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ARO LVII Managua, D.N., jueves 10 de Noviembre de 1953 1 N•. 266 

S U M A R 1 O autorizar a la Municipalidad de juigalpa la 
·~·-, PODER U!OISLATIVO venta o enajenadón de dos mil hectáreas de 

CAMARA DE OaPunoos terreno del sitio llamano ·1~15•, pa.ra pro-
Cuadragéaima Séptima Sesión de la Cá· ced~r. con su producto a la mstalac1ón del 

mara ae Diputado•. • • • • • • • Pá¡. 2461 serv1c10 de _agua potab~e por cafterfa en a· 
. ... . quella cabecera departamental. Al discutir-

CAMARA DEL SENADO • · · · 1 se el Arto. to. el Diputado Rfos pide que se 
Trlgéalma Tercera Se1lón de la Cámara aplace su discusión mientras una Comisión 

del Senado " • • • • • • • • • • • • • • • • 2462 que debe nombrarse hace el estudio del caso 
PODl!R EJECUTIVO · para dictar una ley general, con una dlspo· 

MINISTERIO DEL TRABAJO sición semejante para todas las municipali· 
Organfz.aae una Junta. • • • • • • • .. 2469 dades del pafs. Apoyan esta moción los 

S!!CCION JUDICIAL 
Rema~• • • • • • , • , , • • • 
Tftulo1 SupletorlOI • , • 
Convocatoria. • • • • • • • • • • 
Avi10 • • • • • • • • • • • • • 
Testimonio • • • • • • • • • • • 
Declaratoria de Herederoe • , 

PODER LEGISLATIVO 

Cámara de Diputado• 

e 2469 
2470 

e 2471 
e 2471 
e 2471 
e 2476 

Diputados Oonzález, Conrado Vado y fer· 
nández. Se pronuncian en contra los Di· 
putadas Tablada SoUs, Morales Marenco, 
lrfas, Castillo (Salvador) y Amador. La mo
ción se vota y es rechazada por diez y nue
ve votos contra seis. Asi mismo, se aprue
ba el proyecto en lo general por diez y siete 
votos contra ocho. Se discute el Art. to. y 
se aprueba con una corrección de estilo he· 
cha por el Diputado Morales Marenco. Des· 
pués de discutido, se aprueba sin reforma 
alguna el Art. 2o. del mismo proyecto. 
Cuando se discute el Art. 3o. se aprueba con 
el cambio de la palabra cdeberá• por la de ~ 

Cuadragésima Séptima Sesión de Ja Cáma- cpodrá>, suprimiéndole la frase ca la mayor 
ra de Oiputados, en la reunión ordinaria brevedad posible>. Al.discutirse el Art. 4o., 
de su Tercer Perfodo constitución, cele- se .aprueba con la siguiente redacción: cArt . ..._ 
brada en la ciudad de Managua, Distrito 4o.-Los actuales arretttJatarios de los terre
Nacional, a las cinco y diez minutos de la nos ejidales cl915•• pertenecientes al Muni· 
tar<'e del dia miércoles dos de Septiembre clpio de Juigalpa, tendrán derecho preferen
de mil novecientos cincuenta y tres. te para adquirirlos por el precio mínimo a 
Preside el Diputado Mas, asistido de los que se refiere la ley citada en el arUculo an-o· d M 1 M C ºll S terior .. Y en caso de que dispongan no ad-

tputa os ora es arenco Y ash 0 ( al· quirirlos por ese precio, podrán adjudicarse 
vador), como Primero Y Segundo Secreta al mejor postor sobre la base mlnima citada•. 
rio, respectivamente. 

Concurren además, los Diputados siguien· 4.-Se discute el Arto. 5o. del mismo pro-
tes: Montenegro, Pinell,Tablada Solis, Té!lez yecto en debate Y se aprueba fntegramente. 
lacayo, Mairena, Vilchez, Cerna, Rizo Oa- Como Arto. 60. se aprueba el siguiente, su· 
dea, Rfos, Oonzález, Conrado Vado, Martf- gerido por el Diputado Martinez Talavera: 
nez Talavera, Benoit, Bustamante, Zamora, •Arto. 6o.-Cuando un actual arrendatario 
Navarro, Amador, Zúniga Padilla, Es'?:~nosa¡ o poseedor no adquiere el terreno y tuviere 
Buitrago, Paguaga (Gustavo), Zurita, f ~rnán· mejoras en él, éstas le serán pagadas a justa 
dez, Valle Quintero y Artiles. y tasación de peritos•. 

l.-EI Presidente lrfas declara abiuta la 50:'":Al discutirse el Arto. 6o. del proyec· 
sesión. to or1gmal, se aprueba con la siguienie re· 

. . forma en la parte conducentf': •se crea una 
. ~.-~e lee, se discute Y aprueba, ~in mo· junta compuesta de cinco miembros asf: el 

d1f1cac1ón alguna, el acta de la sesión an· Alcalde, el Tesorero Municipal, el jefe Polf· 
terior. tlco del Departamento, un miembro nom· 

3o. -Se inici~ la discusión del proyecto brado por la Municipalidad y uno por el je-
. del Diputado Tablada Solis, que tiende a fe Polf tJco, ••• etc.• t · 
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60.-Después de discutidos se aprueban 
fntegramente los Artos. 7o. y So. del proyec· 
to original. Al discutirse el Arto. 9o. se a· 
prueba que la parte final sea la que sigue: 
e •••• los cuales serán autorizados de acuer
do ~on las bases que se convengan•. Se 
discuten y se aprueban, sin modificación 
algun1, los Artos. 10, t 1, 12, 13 y 14 del 
proyecto en c.uestión, el cual queda asl a
probado en primer debate. 

El Presidente cita para sesionar al dfa si
guiente, a.. la hora reglamentaria, y levanta 
la sesión. ¡. 

Uljses /rlas, 
Presidente. 

/. j. Morales Marenco, Salvador Castülo, 
SecretariQ · ,-.: Stcretario 

Cámara del Senado 

60. Se leyó y pasó a Comisión de Oo· 
bernación el proyeto de ley por el cual se 
reforma el Arto. 939 del Código de Proce
dimiento Civil. 

7o. Se leyó el dictámen de mayorfa de 
la Comisión de Gobernación, suscrito por 
los Honorables Senadores doctores Luis 
Manuel Debayle y Alberto Aagüello Vidau· 
rre, sobre el proyecto de Ley de Libertad de 
Emisión y Difusión del Pensamiento. El die· 
támen acoge con algunas modificaciones, la 
iniciativa llegada de la Honorable Cámara 
de Diputados. 

El Honorable Senador Dr. Horado Ar· 
gilello Botanas leyó el siguiente dictámen 
de minorfa suscrito por él: 

cHonorable Cámara: No habiendo podi· 
do ponerme de acuerdo con mis Colegas de 
Comisión, rindo dictámen por separado so
bre la iniciativa que nos llegó de la Hono· 
rabie Cámara de Diputados relativa a la 

·Trigésima Tercera Sesión de la Cámara del Se· Emisión y Difusió11 del Pens9maento. 
nado, correspondiente a las ordinarias del Si tratáramos de situarnos en un plano de 
tercer periodo constitucional del Congreso, especulación poHtica en beneficio de nues-. 
celebrada en la ciudad de Managua, D. N., tro Partido, ninguna mejor ocasión que ésta 
a las diez Y cincuenta minutos de la ma· para mostrarnos indiferentes a una cuestión 
nana del dfa martes dieciocho de Agosto de tanta trascendencia, ·como que el proyec· 
de mil novecientos cincuenta Y tres. to de ley. d~ rep.resión del pensamiento que 
Presidencia del Honorable Senador Don ahora se va a discutir no acarrea ningún 

Alejandro Abaúnza E., asistido de Íos Se- crédito a todos los que intervengan a su fa· 
cretarios Honorables Senadores Don Pablo vor; y sabemos por experiencia de la histo
Rener y Don Gabriel Quintanilla, primero y ria que los partidos gobernantes preparan 
segundo respectivamente. · su propia ruina con los desaciertos y erro· 

ConGurrieron además, los Honorables Se- res que cometen y, sobre todo, con las acti· 
nadores Alvarez. Lejarza, Argüello Bolaftos, ludes negativas que se empecinan en mante·-. 
Argüello Vidaurre, Argüello (Mariano), Cas- ner contra la opiniqn pública. . 
tillo C., Cruz Porras, Chamorro (Emiliano), Pero el interés partidista tiene que poster· 
Debayie, Delgadillo Cole, Gallard, Guerrero garse ante el nacional que requiere una ac· 
(Lorenzo). Guerrero Castillo, Manzanares, ción directa de todos los que desean mante· 
Sánchez B. y Zelaya C. ner. la libertad, como don preciado de la 

lo. Se abrió ta sesión. dignidad humana. El desenvolvimiento d~ 
2o. El acta de la sesión anterior no fué la dt>mocracia reclama un esfuerzo combi· 

leida por haber quedado aprobada ese mis· nado, porque una monstruosa subversión 
mo día. • de sus principios es la iniciación de abl:iur· 

Jo. El Senor Presidente Honorable Se· das n·ormas que nos conducirán a posterio· 
nador Abaúnza E., excitó a la nueva Direc· rts situaciones de innegables infortunios pa· 
tiva, pasara a tomar posesión. ra la existencia de la vida republicana. El 

En consecuencia, el Honorable Senador pensamiento aprisionado por un regimen 
Dr. Mariano Argilello pasó a ocupar su a· gendarme es indiscutiblemente el trampo
siento respectivo como Presidente, asistido lln para ulteriores designios. 
de los Secretario·s Honorables Senadores f.I ideal de la libertad del pensamiento es 
Dr. Alberto Argüello Vioaurre y Don Pablo tan p9tente que ha avivado en la mayorla 
Rener, primero y segundo respectivamente. del pueblo nicMgüense el ánimo de lulha: 

4o. Se leyó y pasó a éomisión de fo- es ca¡az de hacer la unidad de los hombres 
mento el proyecto de resolución que aprue· aun-.a través de la dbtancia, echando las ba· 
ba la Memoria del Ministerio de fomento y ses que sólo hace nacer la afinidad de senti· 
Obras Públicas, de los actos comprendidos mientos para aceptar el desafío de quienes 
en el ano de 1951. le arrebatan la expresión. 

5o. Se leyó y pasó a Comisión el pro- No debemos olvidar que las posiciones 
yecto de resolución tendiente a aprobar la que desl'mpt ftamos nc.,s brindan I¡¡ oportu
Memoria del Minibterio de Relaciones Exte· ¡ nidad de comportarnos como hombres lla· 
riorts,-de los actos.,_ comprendidos ourante ·el 6 mados a ensanchar nuestros e~piri1us para 
afto de 1951. · · · 1 examinar !os asuntos del Estado con un sea-
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· · tido de calidad, con esa adecuada amplitud 
de los que estamos obligaJos a compren· 
derlos en conjunto; y, que nos hace descu· 
brir con este proyecto propósitos a los que 
debemos adelantarnos y aun oponernos des
de ahora, ante una segura reforma constitu· 
cional . 

• s¡ todos los legisladores y los funciona· 
rios del Poder Ejecutivo se inspiraran en la 
clara fuente de la justicia polf tica y los últi
mos, además, en su bien entendida conve
niencia, lejos de prohibir la libertad de pen· 
samiento, y ni aun oponerle enojosas restric
ciones, deberfan estimularla por todos los 
medios a su alcance; porque la opinión pú 
blica es como el vapor, que si no se le abre 
a tiempo la válvula, revienta la caldera que 
lo contiene>. Así se expresa Angulo Ouridi 
en sus e Temas Políticos•, precisando con 
esa gráfica figura lo daflino de las •medidas 
como las que se pretende imponer. 

Ante la inminencia de una prensa abatida, 
de un pensamiento esclavizado y de una li
bertad de expresión en quiebra, serla dolo
roso mostrarse no sólo estático sino rezaga· 
do, ajtno a la marcha ascendente que han 
marcado ya tas conquistas humanas por al
canzar un mundo libre de temor. 

Somos representantes de nicaragüenses 
que han anhelado vivir informados de las 
cuestiones públicas para ejercer mejor la vi· 
gilancia de sus mandatarios y a cualquier es
piritu observador no se oculta que la volun· 

9 tad popular es muy acuciosa en contabilizar 
los agravios que sufre, aun cuando se mues· 
tre aparentemente resignada y adormecida 
su sensibilidad social. 

Con esta iniciativa se ha empeftado una 
contienda de proyecciones nacionales, en-

. .medio de una era de paz. El sentido de 
ella se ha puesto en movimiento no de abajo 
para arriba, sino que, y esto es de lamentar 
en forma seria, con inquietud que tuvo su 
asiento tn las esferas de Palacio. 

Estam"s obligados, Honorables Senado
res, a no huir el sentimiento de los nicara
güt mes que tn su gran mayorfa, si no en 
su totalidad están ansiosos de conse1varst 
respe'tuosos a la autoridad, pero respetados 
poi éi,ta tn sus derechos. 

Pa1 a hacer una conffsión de honradez ciu
dadana, de~de mi a~iento Eit C( nsentador, no 
putd1 , no dtbo at1ibuir la faltura de este 
OeH guisado polísico aJ PartidCl Liberal, pul's 
bit n ~é que la gran mayo1la dt- ·sus compo· 
ntntts y aun en eJ seno de las Cámaras ha)' 
m1tmbros de esa tntidad que se mutStran 
abo<ho1nados de la emisión dé la ley. ·En 
dia1ios de t'sa filiación y en otros de diferen· 
te ideolClgfa, se ha defendido brillanttmente 
el oeielho a la libertad. La resp( nsabilioad 
si recae s(Jbré un grupo de libeiales malicio
sos, Oii.tanciados de la opinión pública, que 
revelan la destiucción de su ideario, hacien· 

do de ese modo evidente que el acervo doc· 
trinario de su credo carece ya de actua•idad. 

Esa clase de polfticos tratan de avivar en
tre los nicaragüenses el fuego de la discre
pancia, most1ándose -fue1za es reconocer· 
lo- con tenacidaa, marrullerfa y audacia, 
dando SE flales bien marcadas de que sus te
sis son una constante contradicción intrfnse· 
ca, sin más novedad que anteponer la deci· 
si va influencia que tienen en el poder públi
c:o, sus fugaces posibilidades polflicas y la 
arrogante fórmula de mando que imprimen 
a sus actos. El hecho de que la estructura 
del pensamiento de la literatura oficial no res· 
ponda a la realidad que vive el pueblo nica
ragüense, nos hace tntender que forman una 
asociación de hombres que la contingencia 
ha colocado en pugna con la mayoria del 
pafs, que anhela vivamente todas sus liberta· 
des en función, sin que ninguna sea cercena· 
dapor actos de mala ley. 

Es que se busca acentuar una situaci.ón 
sobre el triste fundamento de la persecu
ción? Se nos conducirá al caos en que la 
palabra hablada o escrita debe extinguirse, 
como se han perdido las voces de los demó· 
cratas cogidos por las mallas del totalitaris
mo? El proceso de la historia siempre a· 
vanza y pretender detenerlo es signo inequf
voco de que no·se entiendeu sus proyeccio
nes, ni ilustra sus ofuscados criterios a los 
que hacen del capricho un sistema de go
bierno. 

1 Leyes de la naturaleza de Ja sometida a 
nuestro conocimiento son contraproducen· 
tes, pues al absorverse la libertad de expre
sión, se fertilizan doctrinas disolventes, que 
siempre han espigado en campos de som~ 
bra y de sigilo.. El comunismo encontrará 
el h:ibil recurso de la clandestinidad para 
propagar sus principios; y pens&mos que 
sólo manteniendo abiertas l11s fuentes de la 
democracia para dar libre acceso a todas las 
aspiraciones populares, con garar.tía de res
peto a la. voluntad de la mayoría, se puede 
Cl•ntener esa avalancha qne con magnitud de 
aluvión amenaza socavar nuestra civiliza
ción. 

Creéis vosotros posible, HonQrables Sena
dores, que sin libertad de prt'nsa pueda vi· 
vir Nicaragua su fo ma republicaná de Go
bierno? bt1má1s que sin l1beitad de pala· 
bra puede concebiri,e una fo1 mación cultu
ra ? Pen~áis que sin es<•S fundamentales de· 
rechos put'de haber sufragio librt? Extre
mando, estáis seguros de que algún dere
cho ciudadano txiste sin aqut'lla libertad? 
l'iuestra re~puesta es negativa, como estoy 
fhmemente seguro es la de todos vosotros; 
ptro por si acaso dudais de la bondad de 
e~a doctrina, tan tltvada y nc,ble, ofd esta 
reproducción: 

•Hay que dar ocasión para que se cum· 
pla el deber social de los grupos intelectua-

•' 
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les. Yo pediré la colaboración de los escri
tores y artistas nicaragüenses para que ayu· 
den al Estado a cumplir su función espirl· 
tual, organizándose en comisiones que or· 
denen y realicen un plan de cultura, sin aten· 
der a discriminaciones de ninguna espec;ie y 
con total prescindencia de la idea burocrá· 
tica . 

• Es claro que estos propósitos se com
pletan con la irrestricta libertad de palabra, 
que e~ tan natural al hombre como el pen· 
samiento mismo. 

cSin libertad de palabra no puede conce
birse ni formación cultural, ni gobierno re
publicano, ni sufragio libre, ni derecho algu 
no del ciudadano, porque es la libertad de 
palabra lo que el pueblo se reserva después 
de depositar su voto, el órgano de vigilan· 
cia de la conducta de los poderes púbhcos, 
el complemento de la soberania popular•. 

Asf es, Honorable Senado: esa libertad de 
palabra que hoy quedará debatiéndose en 
su agonfa, es lo único con que la ciudada· 
nfa cuenta para la función de vigilancia de 
Jos Poderes dd Estado, y como muy bien lo 
dijo el General don Anastasio Somoza, cuyo 
son los párrafos que dejo insertados, es cel 
complemento de la soberanfa popular•. 

Conociendo esos célebres principios re
publicanos y la promesa de Abril de 1950 
del candidato presidencial de la mayorfa de 
esta Cámara que los confirma, será posible 

pios pueblos de la influencia de la informa
ción extranjera, impidiéndoles el acceso a la 
vida internacional, como también obstaculi
zando en el exterior un exacto conocimitmto 
de la situación interna•. 

Por manera que, Gobiernos que limitan la 
libertad tanto de recibir como de dar infor· 
mación, practican un métocio totalitario al 
que Nicaragua está en la obligación.de mos
trar aversión y no de demostrar que el suyo 
es perfecto régimen de esa naturaleza. Se 
restringe la informacf ón tanto exteri<>' como 
interior en el proyecto, y. marcadamente, se 
Incluyen disposiciones que desvirtúan los 
pilares de aquella recomendación.· Por eso 
dice Arciniagas: cla verdad ha pasado a ser 
articulo de contn1bando1, pues se persigue 
a los órganos de expresión y de cultura 
cuando son importados de un pafs a otro 
procurando evitar que quienes exponen sus 
ideas en el exterior revelan el impedimento 
de hacerlo en el suyo. 

Nicaragua ha tenido leyes de imprenta de 
variados medelos, pero sin envanecernos, la 
de 1911, durante régimen conservador, es 
una honra para los estadistas de su época. 
Después, las de 1944, 1947 y 1948, mostra
ron el marcado matiz de la represión cada 
vez más acentuado; pero, como la actual, ja· 
más se habla visto tan llena de disposiciones 
violatorias a la Constitucióo Política y a las 
más elementales reglas de derecho. 

destruir con actos ileg~les los apoyos perma- • • 
nentes de la libertad de exprestón? Lo que • ; 
al candidato mereció encomio, descubrió en El Arto. 113 de la Constitución Polftica 
el Presidente simple halago? No puede ser garantiza la libre Emisión y Difusión del 
que la contradicción surja tan pronto, por- Pensamiento, pero somete a quienes come
que esa prenda que recibió el pueblo no de ten delitos Y abusos en su ejercicio, respon· 
be quedar reducida a postulados de prome- sabilidad penal, 
sa inútil. Nuestra ley represiva llamó con nombre · 

Una prensa oprimida es el abismo que se genérico calentado contra la libertad de 
abre para sepultar la libertad de expresión, imprenta• el que cometieren los funciona
derecho funl1amental del hombre, pues, ctO· rios públicos Y cabuso de la libertad de im 
do individuo tiene derecho a la libertad de prenta• en los que incurrieren los particula
opinión y de expresión; este derecho inclu- res, cuyas disposiciones comprendidas en 
ye el de no ser molestodo a causa de sus los Artos. dPI 464 al 467 Pn. estaban virtual· 
opiniones, el de investigar y recibir informa- mente derogadas desde que por leyes espe
ciones, y opiniones, y el de difundirlas, sin ciales de imprenta se promnlgaron modali· 
limitación de fronteras, por cualquier medio dades de distinta naturaleza. 
de expresión•. As( lo proclamó la Asam· Como ahora se proyecta una vigencia de 1 
blea General de las Naciones Unidas en la Arto. 464 Pn. en el Art. Jo. de la iniciativa, . 
plenaria del 6 de Diciembre de 1948. asf co~o. la aplicación de los Arts. 372 .y. : 

Aun antes de esa época, aquí en nuestro 376 Pn¡, 'en el An. 4o. de la misma, convie
HemisferiQ, la Conferencia lnteramericana nt!'hacer relación de .ellos con el Art. Se. del 
sobre problemas de la Quena y de Ja Paz, Códigd Penal.· · . . 
recomendó el 7 de Marzo de 1945, fa conve- Este.último precepto a ~a letl'a diee: cNo 
niencia de mantener .la libertad de expresión están 'Sujetos -a las disposiciones de este Có· ~ 
que hoy se pretende destruir en Nicaragua; digo, los delitos o falta puramente militares. · 
y cobra mayor interés dicha recomendación los· de contrabando ni los que, no estando 
por las consideraciones que contiene, entre penados por esta ley, lo estuvieren por leyes 
las que se destaca la siguiente: cque uno de o reglamentos especiales. 
los métodos más perniciosos a la Humani· Cuál es la consecut>ncia inmediata que de 
dad ha sido el empleado por los Gobiernos tales conceptos debemos ded&;ci1? Si el Có
lotalitarios, consistentes en aislar a sus pro- digo Penal contiene especificación de delJ. 
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tos y faltas a los que su articutado detalla 
penas, no puede una ley especial, a no ser 
las e:itcepclonadas por la susomentada dis
posición, Imponer otra pena diferente, salvo 
que se hiciera una reforma concreta del me· 
rilado Código. 

fluye de esta disposición la consecuencia 
también de que la pena del Art. 12 del pro
yecto, dejada asimismo al arbitrio judicial 
- sistema desconocido en la legislación pe· 
nal nuestra,- y la determinada en el Art. 
9o., carecen de una base firme por estar en 
luto desacuerdo con las que para los atenta
absodos y abusos seftala, con precisión, el 
Código Penal. 

Hay que tomar muy en cuenta que el Có· 
digo siguió un método de que a cada delito 
debe corresponder una pena, elevando el 
principio a conceptos bien definidos, cuan· 
do en el Art. 16 Pn. se dispuso: cEn nin· 
gún caso y por ningún motivo dejarán los 
Tribunales de aplicar al delito o falta que 
juzguen la pena correspondiente>. 

Como quiera que los delitos de imprenta 
están catalogados en el Código Penal; que 
éSte seftala determinadas penas; que se pro· 
cura poner en vigor sus disposiciones y que 
esas infracciones no están exclu(das de la 
imperiosa redacción del Art. So. Pn., esta 
ley especial que se proyecta no puede, a 
nuestro entender, comprenaer otras penas 
que no sean las mismas que ya se hallan es
tablecidas en la legislación común. 

El ordinal a) del Art. 5o. es inconstitucio· 
_nal, porque fundamentar una infracción por 
violación de actos previos para el ejercicio 
de difundir el pensamiento, va derechamen· 
te contra la concepción del Art. 113 Cn., 
que reservó expresamente la acción de la 
justicia para aquellas acciones que constitu
yeran delitos y abuso, pero una vez perpe· 
trados, sin requerir, por los términos abso
lutos en que se concibió, que fueran llenados 
&eftalados requisitos antes de usar de la li· 
bertad que garantiza. 

Los Arts. 147 y 382 Pn. encierran provi· 
siones como las que seftala el aparte b) del 
citado Articulo, y nunca nos ha parecido 
sistema de legisladores serios insistir sobre 
puntos ya dilucidados en la legislación. A 
esto debemos a¡regar lo ya expuesto sobre 
las penas correspondientes a Ja clase de in· 
fracción a que se refiere el primero de esos 
artículos, lo cual priva de establecer otra di· 
ferente por. el carácter especial de la ley de 
que estamos conociendo. 

Nuestra Constitución PoHtica se mostró 
partidaria de acoger entre· sus normas. con 
respe<'to a los representantes en las Cáma
ras, el privilegio de la inmunidad absoluta; y 
ascendiendo hasta la más alta protección, 
hizo suya la teorfa de la irresponsabilidad y 
concluyó ron el concep10 relativo, puesto 
que y ésto alude a todos los funcionarios 

que gozan de inmunidad·, siempre han de 
ser juzgados por el Honorable Senado, aun 
cuando hayan cesado en el ejercicio de sus 
funciones, por delitos oficiales o comunes 
cometidos durante aquel. 

La impunidad de que hablamos se esta
bleció en el ordinal 5), Art. 140 Cn. que de· 
clara la •exención de responsabilidad por 
las opiniones y los votos que emitan en el 
ejercicio de sus cargos>; y, admitir en la ley 
en discusión, que abusa de la libertad de 
pensamiento clos que de alguna manera 
irrespeten a la persona del Jefe del Estado>, 
es crear una fórmula que conducirla a un 
notorio divorcio con la realidad democráti
ca y lesionarfa ~I principio de la irresponsa
bilidad de los representantes puesto que no 
se hace exclusión de ninguna persona en el 
aparte e) del meritado articulo de la iniciati
va. O es que se pretende que solo a los 
representantes les sea permhido llegar hasta 
el irrespeto? No sería criticable que tuvie· 
ran esa exclusividad? 

En la obra de Antonio Vodanovic, sobre 
legislación chilena, puede leerse.este comen 
tario: •El artículo 32 de la Constitución 
Polftica del Estado, establece que: clos Di· 
putados y Senadores son inviolables por las 
opiniones que manifiesten y los votos que 
emitan en el desempefto de sus cargos>. Al 
emitir estas opiniones aun cuando ellas fue
ran calumniosas o injuriosas para un terce· 
ro, ejecutan un· acto licito, porque la ley ha 
declarado su irresponsabilidad por razones 
de alta conveniencia pública. De modo que 
aunque un Diputado o Senad.or emita una 
opinión calumniosa para otro, desgraciada· 
mente no incurre en responsabilidad, por~ 
que, de ordinario, esta irresponsabilidad, 
puesta en manos de individuos con una mo
ralida'd de segundo o tercer orden, se trans-_ 
forma en instrumento de venganza y de 
odios, no respetando aquel principio que 
dice: cmientras más irresponsabilidad sé 
tenga, con más prudencia y t~cto debe o
brarse> ~ag. 945, To: IV. 

(os incisos f) y g) de este Art. 5o. están 
desprovistos de la necesaria base para que
rellar a un indiciado, puesto que la malicia 
que debe s~r éoncurrente en publicaciones 
de esas notici~s o documentos, se observa . 
que no fué establecida en la iniciativa, y, sin 
duda alguna que es una condición que debe 
existir para responsabilizar a una persona 
en esta clase .de abusos. 

Como el Arto. 376 Pn. contempla el caso 
que el proyecto seftala en el parágrafo k) del 
tantas vece repetido Art. 5o., resulta impró· 
pío contemplarlo de nuevo, máxime que el 
Art. 4o. de la mis'ma iniciativa en discusión 
ya lo babia considerado remitiéndonos a la 
citada disposición de nuestro Código Penal. 

Por lo que respecta al último de los apar
tes del artkulo en examen, se establece el 

, 
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chantaje como abuqo, pero no se dice en lo mente se deja en poder del juez de Derecho 
que conc;ic;te, no está definido, y en materia la imposición de la pena. 
de juc;ticia represiv:¡. debe le~islarse con su- La maynria de los Honorables Magistra
ficiente claridad para que lns tranc;gresores dos de la Excma. Corte Suprema de Justicia 
conozcan con precisión el Umite de sus de· que actualmente funciona, critica la lijereza 
beres para con la sociedad. de emitir leyes desatendiendo las voces de 

•··, .. r.:.:,, 
~ .. : ·. 

Al disponerse que un jurado de Revisión la Constitución y al dictaminar sobre el 
conocerá de lns delitos que comefü•ren los plan inicial del Poder Ejecutivo en la mate
funcionarios públicos, se omitió drjar deter- ria, enderezó su criterio contra un articu
minada la jurisdicción trrritorlal, bll como lo provectado, en esta forma: e •••• !oza el 
se contempló en el Artr 11 oara los abusos Art. 44 Cn. que hace del conocimiento del 
de los particulares. Ese Tribunal de jura- Tribunal de jurados una pena mác; que co
do quPda desn11turatizado, pues la mente d.. •rf'ccional, si al mic;mo tiP.mpo no se mo· 

,~' 

1 ,. 
¡ 

--i 

los IPgisladores que lo crearon fué, como su '1ifica el Art. 502 Pn. que establece cuales 
calificativo lo indica, crevisar• el veredicto c;on las penas más que ·correccionales•. 
de un jurado; y en el caso del proyecto no !\trás dejo trascrito el artfculo atinente al 
actuarfa en concordancia con los motivos caso de debate y ya se ve que no es mera 
fundamentales de su creación' coincidencia la opinión de la Excma. Corte 

El último párrafo del Art. 11 al atribuir Suprema d~ justicia, sino tésis mantenida a 
comoetencia al juez para lo Criminal del través de su dilatada actuación, en todos los 

Distrito de Managua, entral\a un olvido por tiempos. 
la circuustancia de que son dos los Jueces Y la mayorfa de los Honorables Magistra
de Distrito en la Capital para la materia cri- dos continuó así: . ,cualquier pena de ese 
minal. ~énero se puede atenuar, imponiendo el 

El Art. 12 viola no solo la Constitución máximo del arresto menor que son treinta 
Polftica. sino las más triviales reglas de De· d(as y además una multa como pena suple· 
recho Penal. La multa que se prevee de rnentaria, debiendo sf observarse que L\ 
CS: 1.000 a <S 10.000, es una pena más qur \i\ULTA DEBE IMPO"IERSE DIRECTA
correccional, que reclama el conocimiento y MENTE Y NO EN FORMA APRECIATIVA, 
decisión de un jurado conforme los cánones porque la pena debe ser •conocida Y pre-

h
Que re¡zulan la justicia ordinaria. Nuestra establecida•, para no herir la disposición 
Corte Suprema de Justicia; en sentencia visi- del Art. 42 Cn.> Por manera que, Honora
ble a pág. 29l7 del Boletin judicial, se ex· ble Senado, el . hecho de que la iniciativa 

/\..., presó as(: •El ArUculo 502 Pn: dice: cPara diga que se condenará al reo al pago de 

: ' Jos efectos del Artículo 48, son penas má,. costas, danos y perjuicios Y a una multa 
que correccionales las penas consignadas en de " 1,000 a es l 0.000, es pronunctarse 

~ · este Libro• (VI). En dicho Libro U están contra la Constitución, violar su Art. 42 y·•· 
~ consignadas las penas correspondientes a aun menospreciar el parecer de la mayorfa 

Jos delitos. La multa, pena comú:n, llega a de los Honorables Magistrados. 

2:000 pesos como md.ximo, o sean 800 cór· . Por el Art. 13 se llega a extremos peligro
dobas (artfculos 301, 310 Pn.) salvo cuando sos que conducirán inevitablemente al_ des
se trata de malversación de caudales púb1i· pojo de la propiedad privada, pues las me· 
cos y de otros casos determinados por la 'iidas precautorias que se pondrán al servi: 
ley. En el libro 111 que trata de las faltas, cio de los supuestos perjudicados, permiti· 
la multa oscila entre 1 y 100 pesos, o sea rán el embargo preventivo causando la des· 
hasta 40 córdobas, según la Ley de 27 de posesión de los propietarios de imprf'nta, 
Marzo de' rnt5•. . puesto que siendo ,bienes muebles podrán· 

Sobre este partiC:ular el Art. 44 de la Cons- depositarse en cualquier persona. . . Se trata 
titución PoUtica, dice. cSe establece el jui de castigar abusos, pero al mismo tiempo 
cio por jura4o en las causas criminales por $e abre una fuente de abusos de mayor ca
delitos que merezcan penas más que corree· te:g~rfa. 
cionales•. A la luz tiel juicioso comentarlo · Como en el Art. 17 se hace la exención 
de la Excma. Corte Suprema de Justicia y sobre .la libre circulación y venta de las pu.
en presencia de la· dii;:po~ición constitucional bli.c~ti )nes extranjeras que contengan ín-

.i>re.inserta, s_ert11Jrregular dar pase al proye~- formaclont>s relativas a Nicaragua, en térm~ 
to ~oncebido · •m. la forml\· ;'en que lo ·está, n'ti&. penados por fa ley, la violación de 11.15 
pues en vez de senfar ,principios .can· absolll Artos. 113 · y 114 Cn., n·o·s: exhibirá 'co'mo 
ta corrección,· nos erigiriamos como infrac· pais sujeto a normas que sólo han lucido en 
tores de Ja Constitución,, estableciendo pe· reglmenes totalitarios. Debe tomarse en 
nas más que correccionales sin que preceda cuenta que el Poder Constituyente. precisa
contra el indiciado el veredicto de culpabi· mente compuesto de los mismos hombres 
lidad de un jurado. Notemos, Honorables que actuamos hoy en el Congreo;;o ordina
Colegas, que en el proyecto en discusión se rio, supimos imprimir una amplia modali
excluye el tribunal de conciencia y única· dad a la importación de literatura extranje-

. '~. ~ ,' l.~r.~~ 
..-;c. :, , 
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ra, cuando establecimos que cla introduc- recoger los ejemplares de las publicaciones 
ción de libros, folletos, revistas o periódi- que preparen, conciten o auxilien la comi
cos, lo mismo que su rirculación y venta, sión de delitos contra la paz y seguridad de 
estarán exentas de toda clase de impuestos la República., acordar por el tiempo que juz. 
fiscales o locales•; y eso, no obstante, aho· gue oportuno, la suspensión de esas publi· 
ra se pretende testar en forma indebida ese caclones 'y dictar las medidas necesarias 
principio, considerando articulas de contra- para deslindar las responsabilidades corres· 
bando, los impresos que molesten la sen· pondientes; pero para la aplicación de esa 
sibllldad de los que gobiernen, como antes facultad otorgada por la Ley Marcial es in
dejamos expresado. Y aumentando la ca· dispensable que preceda la suspensión o 
dena de violaciones con un eslabón más, restricción de las garantías constitucionales 
en el aparte a), del Art. 45 de la iniciativa, tal cual lo manda el Art. lO, de la meritaoa 
alude a la exención de impuestos cmunici· Ley. En contraposición a esas normas fun· 
pales• y cfiscales•, cuando nuestra Carta da mentales del Estado en el Art. 44, primer 
fundamental especificó .que la exención cu· inciso y aparte b), se despoja al Ejecutivo 
brfa los impuestos e locales• y cfiscales>. de la Nación de su atributo para posarlo en 

Al Art. 25 cabe hacer la misma apostilla et Ministerio de Gobernación y jefes Politi
que antes hicimos sobre el 12. pues deter- cos. Por lo que respecta a las publicacio
minando una multa de quinientos córdobas nes obscenas, suficientemente se legisló en 
diarios, después de un dfa de imposición re· el Código de Policia, para estar ocupándose 
sultará pena más que correccional, requi· seriamente en la presente ley de esa infrac· 
riéndose el juzgamiento por el Tribunal de ción. . 
jurados. · En vista de lo anteriormente expuesto, os 

Llama la atención la forma en que está pedimos rechazar la iniciativa por lesionar 
redactado el Art. 27 que ordena la aplicación la Constitución, oponerse al Código Penal y 
de las multas acordadas en forma guberna~ ser inconveniente para el sosiego y tranqui
tiva por ·e1 Ministro del Distrito Nacional 0 lidad públicas. Sala de Comisiones; Ma· 
por el correspondiente Alcalde Municipal. nagua, D.N., 18 de agosto de 1953. -· ( f) 
El vocablo empleado no puede referirse si· Horado Argüello Bola nos•. 
no a una actitud de poner en prisión al con- El seftor Presidente Honorable Senador 
dP.nado, pues el sentido legal referente a doctor Argüello expresó que sin estar de 
procedimiento gubernativo. es diferente y a· acuerdo con la tesis del Honorable Senador 
lusivo al criterio del juzgador. y si fuere doctor"ArgOello Solano¡ en cuanto a la par
como pensamos, al ponerse en Ja cárcel a te politica de su dictamen, Jo felicitaba por 
un inculpado se cometerla la más flagrante su trabajo jurfdico, cuya critica se reservaba 
violación corporal vinculándole sin previo para su oportunidad. . 
juicio del t~ibunal de jurados. . . . A discusión el dictamen .de mayorfa. 

El Art. 7o. declara la responsabilidad de El Honorable Senador doctor Alvarez Le. 
autores, editores y regentes sin hablar nada jarza dijo que después· de haber ofdo el die-' 
de los Directores de periódicos, pero en el tamen del doctor Argilello Bolanos y la ca
aparte b) del Art. 32 dice que la facultad de lificación que del mismo deja hecha el_ Sr. 
ser Director se suspende, mientras no cum· Presidente de la Cámara, él se pronunciaba 
pla sentencia firme, que de acuerdo con la en favor y votarfa por el dictamen de mino-· 
ley se hubiere dictado en su contra o en rfa, porque en primer lugar observa que la 
contra de cualquiera de las otras personas iniciativa sometida al conocimiento de la 
de responsabilidad solidaria ccon él enume- Cáma.ra, hiere un principio programado · 
radas• en el Art. 7, lo cual no es cierto, por· desde en el siglo pasado en que se estable
que corno lo expresamos, en ese último ar· ció la división de los poderes y ahora en 
tfculo no se menciona a los Directores de esta ley se dan atribuciones de orden judi· 
periódicos. cial a los alcaldes para imponer multas y le 

El Art. 133 Cn. nuevamente vuelve a ser da.¡nterveneión al Mini!:lterio de la Oobema· 
infringido cuando en el Art. 38 se dispone: ción tambi~n, cuando esó es de la cómpe
c • • • ninguna estación radiodifusora podrá tencia precis,mente el Poder judicial, y so· 
trasmitir mensajes de particulares ni permi- brc todo se da facultades a estos funciona· 
tir el uso de sus aparatos para actos o per· ríos para . imponer multad que exceden al 
son as cuya intervención no estuviere progra.· máximo de la. que puede imponer un Tribu· 
mada. o autorizada ... >, lo cual conduce nal cuando impone una pena correccional. 
irremisiblemente a la censura previa, lo que Hay que meditar bien este paso que se va •. 
no está autorizado por la Constitución Po· dar, pues ésto puede traer la intranquilidad 
litica. a la ~epública, volverán a publicarse las ho· 

El Art. 2 de la Ley Marcial da potestad al jas sueltas clandestinas que sf v,an a ser ver· 
senor Presidente de la República para pro· daderamente calumniosas y entonces ven· 
cedt"r por si o por medio de las autoridades· drán las persecuciones. Cómo va a ser po· 
civiles .. o militares. e~ quien la delegue, de lSible que no se .. pueda decir nada del Presi·. 
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dente de la República, que no pueda criti· 
carse una ley? No se le pueda limitar a na
die su pensamien¡o. 

El Honorable Senador Abaúnza E., por 
el orden, expresó que a su entender lo que 
estaba a ciscusión era el dictamen de mayo· 
ria y no la ley que es a lo que se está refi
riendo el Honorable Senador doctor Alva· 
rez lejarza. · 

El Honorable Senador doctor Alvarez 
Lejarza dijo que se reservaba el derecho 
para hacer uso d~ la palabra más adelante. 

El Honorable Senor Presidente dijo que 
en obsequio a la amplitud que desea haya 
en el debate, no se había atrevido a hacer 
ninguna referencia a cualquier desviación 
que pudiera haber habido en la disertación 
del Honorable Senador Dr. Alvarez Lejarza 
Agregó, que personalmente querfa rectificar 
un concepto del Dr. Alvarez, y es que cuan
do el que habla se refirió al dictámen del Ho· 
norable Sen11dor Dr. Argilello Bolanos, dijo 
que disentfa del aspecto polftico, y en lo ju· 
rfdlco en muy pocas partes podf a ponerse 
de acuerdo. 
· El Honorable Senador· Oral. Chamorro 
dijo que como se trata de un asunto tan tras· 
cendental como es la supresión de la liber
tad de emisión del pensamiento, querfa ha· 
cer la siguiente declarrción: el General So· 
moza no hace honor a su firma puesta en el 
Convenio de 1950 en representación del 
Partido Liberal y no hace honor a su firma 
porque en ese convenio se estatuyó en su 
Art. 18, lnc. 6) que uno de los pri.ncipios que 
se pondrfa en la Constitución, era la liber
tad de emisión y difusión del pensamiento, 
hablado o escrito. · Cuando discutfamos con 
el General Somoza sobre los puntos de ese 
Convenio, y le hice referencia. de algunos 
rumores de que ~I no . cumplía eón sus pro· 
mesas, me dijo que si tenf a un caso que ci
tarle en que él no hubiera cumplido, real
mente no tuve ningón caso concreto, pero 
ahora sf quiero citar el caso concreto de que 
él está faltando a su compromiso enviando 
a las Cámaras una ley que restringe la liber
tad del pensamiento. Me siento libre para 
combatir esta ley porque yo he sido uno de 
Jos que han permitido la libertad de emisión 
y difusión del pensamiento, habladado o es
crito, cuando me encontraba en iguales con
diciones que ahora el General Somoza. 
Quiero agregar también que. el General So 
moza no solamente firmó ese Convenio, si· 
no que tomó juramento a tollos los Repre
sentantes al Congreso que habfamos recibi 
do nuestras credenciales, para que cumplié
ramos fielmente con lo estatufdo en ese 
Convenio y as( nosotros estamos obligados 
a mantener ese Convenio y la Constitución 
en que se estatuye la libertad de emisión y 
difusión del pensamiento. Yo .no creo que 
para gobernar bien sea nenesario restringir 

la prensa y por eso estoy en contra del die· 
tamen de mayorfa y a favor del de minorfa. 

El Honorable Senador Dr. Argüello Vi· 
daurre manifestó que la Constitución de .... 
1893 ponderó como una virtud polltica ad· 
ministrativa en relación con el ciudadano, la 
libertad de emisión y difusión del pensa
mier.to y este principio base de la democra
cia en Nicaragua, que ha venido consignáu· 
dose en las constituciones subsiguientes 
hasta la que actualmente nos rige. Mi ilus· 
trado colega y maestro en Derecho Dr. Al
varez Lejarza y el Dr. Argüello Bolaftos, en 
su dictámen, se refieren a las penas más que 
correccionales. Ya es historia entre nosotros 
la imposición de penes económicas mayo· 
res que las qne ha cotemplado el Código 
Penal y ahora en el estudio referente a la 
ley que se discute, me he encontrado con 
una ley de 29 de Mayo de 1918 que me voy 
a permitir recordarles a mis ilustrados com· 
paneros, (leyó la ley). De manera que Ja 
tradición histórica de nuestra legislación ha 
venido sentando doctrina. El Estado, vigi· 
lante de la familia nicaragüense ha venido a 
regular con sanciones económicas y desde 
luego no se escapa al criterio de todos que 
la mente de esta ley no es en manera alguna 
ir contra el principio de Ja libertad de emi
sión y difusión del pensamiento, no es esa 
la mente ni puede ser, antes bien, si pensa
mos con serenidad cristiana e invocamos las 
mismas doctrinas de jesús, yo preguntarla 
si uno de los fines esenciales del ptriodismo 
no es dirigir la moral, la conciencia del in
dividuo y más aun cuando se trata de la ni
nez, cuando se publica el fotograbado de ... 
un hnmbre con un punal en el cuello, ma· 
nando sa_ngre, es algo repugnante y esto 
viene a romper los sentimientos de sensihi· 
lldad que tiene Ja ninez. El reprimir abusos 
no es ir contra el principio mismo y eso es 
precisamente lo que quiere el Estado que· 
vela por la armonía y el respeto mutuo de 
todos. En cuanto al no cumplimiento de 
Jos p~ctos á que ha hecho mención el Ge
neral Chamsrro, debo decirle como miem· 
bro integran de un partido, que a mi modo 
de entender la presente ley no va contra Jos 
pactos. Se está reglamentando con esta 
ley un- principio· constitudonal, poniéndose 
a tone con la misma Constitución, por lo 
cual me prouuucio en un todo de acuerdo 
con el dictamen de mayoría. 
.,. El Honorable Senador ·doctor Argilello 
Solanos expresó: El Honorable Senador 
doctor Argilello Vidaurre dice que esta ley 
debe dictarse para reglamento; pero no para 
restringir, ni reprimir mucho menos el prin
cipio constitucional y si esta Cámara hace 
que se imponga una ley de esta naturaleza 
no hace más que ir contra los principios 
constitucionales que nosotros hemos progra· 
mado. Como digo en mi dictamen, lama· 

-" 

"· 

{ 
.l 

www.enriquebolanos.org


~ 
,-.\:' 

-);,,.: 
._,. '-· 

• 

----------------------------~~~~~~~----------------------~--LA OACETA-DIARIO OFICIAL 

yorfa liberal de la Corte Suprema de Justl-. 
cia, cuyo dictamen tengo en la mano, dijo 
que rozaba el Arto. 42 de la Constitución si 
al mismo tiempo no se modifica el Arto. 
562 Pn. que establece cuáles son las pensas 
más que correccionales. Para ésto habrla 
que proceder primero a reformar el citado 
articulo, eso seria en buena lógica de acuer· 
do con el criterio de actuar éminentes 
jurisconsultos. Por manera que no soy yo 
quien ha sostenido una tesis que ha tratado 
de combatir el doctor Argüello Vidaurre; me 
fundo en la opinión de la Excelentfsima 
Corte Suprema de justicia. , 

El Honorable senor Presidente expresó 
que el debate ha sido muy amplio y que 
él se ha abstenido de hablar porque se ha 
reservado el derecho para hacerlo en su o· 
portunidad cuando se discuta el articudlao de 
la ley y que ahora solo puede decir que ese 
dictamen a que hace alusión el doctor Ar· 
güello Bolaf'los se refiere a otro proyf'cto y 
no al que está sometido a la Cámara, al 
proyecto primitivo que tenia las peqas más 
que correccionales, que se referfa a restric
ciones de la liberiad personal, pero ahora se 
ha suprimido y se ha concretado a cuestio· 
nes de multa. 

Suficientemente discutido el dictam~n de 
mayorfa y sometido a votación, fué aproba· 
do con doce votos a favor y seis en contra. 

80.-Se levantó la sesión citando el seftor 
. Presidente para celebrar la próxima a las 
cuatro de la tarde de hoy. 

Mariano Arg!k/lo, 
Presidente. 

Alber.;/) Argliello Vltimlrre, 
Secreta rió. 

Pablo Rener 
Secretario. 

PODER EJECUTIVO 

M~nl1tarlo del TrabaJo 
' ' 

2o.-Dicha junta funcionará en el Minis
terio del Trabajo, conforme las disposiciones 
del Código y Reglamento respectivos, pu· 
diéndose aumentar a ella en calidad de Vo· 
cales los Profesionales que tuvieren conocí· 
mientas especializados necesarios para el 
buen desempeno de las funciones asignadas 
a la junta y en su oportunidad se resolveri 
sobre sus emolumentos o sueldos que de· 
vengarán sus miembros 

Comunfquese. -Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D.N., 22 de Octubre de 1953 -El 
Designado en Ejercicio de la Presidencia de 
la República.-LUIS A. SOMOZA D.-EI 
Secretario de Estado en el Despacho del 
Trabajo, Ramiro Sacasa Guerrero. 

.. SECCION JUDICIAL 
ReMATES 
No. 2180 

. Cuatro tarde, veinti1eis mea corriente, local eate 
juz¡ado 1ub11taráse al martillo, ropero encolado 
dos varas y media alto, vara y media ancho, media 
vara de fondo, color café, estilo Luis XV, puertas 
en mal e1tado con capotera cuatro depósitos, ejecu
ción Heleodora Campoa C., contrt Felipa Moreno 
suma córdob11. 

Oyenae postura•. 
Dado Juzgado 29 Local Civil. Mánagua, doce 

Noviembre mil novecientos cincuenta y tres.-cu.:. 
men Oonzi!lez f., Srio. 2836 3 3 

No 2163 . 
Diez mañana cuatro Óiciembre próximo, snbuta

r4se este juzgado, ca'* y 10lar, San fl!!llpe, LecSn, 
lindante: oriente, Cándida Agnllar; P<>niendo, me-
diando calle Angela Larlos; norte, Lul1 Soto; 1ut, 
Juana Barrera, c11a de tejas, taquezal, nueve por 
ocho varas, 10lar quince por noventa varu, potb 
medianero, excusado y servicios propios. 

Ejecuta: juan de Di~ Pinéda a Benic10 Ayea* 
Base ejecución: mil cuatroc!etttoá cutrentll c6:do· 

baa. 
Oyen1e'po1tur11 le2ale1. . . . 
Dado juzgado Civil Distrltó. Leen, dóc;e NC>-

vlembre mil novecientos cincuenta y tre1 • ....;. J. R. Sa..i 
borro E., Sr!o. 2835 3 3 

. N9 2182 
Nueve antemeridfanu, veintiocho del me1 co-. 

No. 37 rriente, aubastaráte finca rústica, aituada en comar.:. 

El Designado en EJ' erci'cio de la ""resi'denct'a ca San lldefonao, jurf1dlccl6n de San Lorenzo, de. r e.te departamento, compuesta de cien manzanaa de 
de la República, exteneión 1uperficial, limitada uf: oriente, Maña 

Acuerda: Luna; poniente, Antonio Luna; norte, Juan Pablo 
to.-Ornanizar ·la junta de que trata el Luna; 111r, Jacinto Luna, La O!iba, y U Trinidad. 

"' A.valúo: mil córdobu. · Arto. 178 C. T., para proteger a los trabaja· Ejecuta José E1t•b1n Lud a Jost! Antonio Luna. 
dores de las Minas y vigilar las condiciones Secretarla juz2ado Local Civil. Boaco, nueve de 
de higiene y seguridad en que laboran, asf: Noviembre de mil novecientos cinc!H!nta y tr~1;-'" 
. Presidente, Dr. Ramiro Sacasa Ouerrero; Francisco Almanza, Srlo. 2857 3 2 
Vice-Presidente, Dr. Orlando Trejos Soma- N9 2183 
rriba¡ Vocales: lng. Roger Outi~rrez, Dr. Ale· Nueve antemeridianas, treinta del me1 corriente, 
jandro Blandón R., (designado por el Minis· 1ub11tará1e do• flnca1 rú1tlcu, 1ituadu en jurisdlc· 

ción de Sar•, Luda, de este depariamento; la prime terio de Salubridad Pública en Acuerdo No. ra compuesta de ciento cincuenta manzanu, limitll.· 
73 del 16 del corriente); Dr. Carlos H. Laca- da 11(: oriente, .t.rcadlo martfnez; poniente, Jesúi · 
yo. (designado por el Ministerio de Salubri Angulo y Leonardo Martfnez, car!'ino enmedio; nor· 
dad Pública en Acuerdo No. 73 del 16 del te, Pedro J. Sánchez; y sur, Ben1amfn A~gulo; la 

· . S · D J · . . J otra compueeta de cuarenta manzana•, limitada 11(: comente), ecretano r. uho Ricardo Agu1· oriente, Pedro Joaquín Sán<"hez; norte y 1ur, Ella• 
lar. . , . · M. Salinaa; y poniente, Pedro Sevilla. . ' , . 

\ ' 
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Avalúo: mil córdobas 
Ejecuta: Pedro Joaquín Sinchez a Nunlla de Sin-

chez. . 
Sécretarfa )uzjlado local Civil. Boaco, diez de 

Noviembre de mil novecientos cincuenta y tre1.-
Franci1co Almanza, Srio. 2856 3 2 

N9 2184 
Nueve antemeridianas, velntl1ei1 del mes corrlen· 

te, aubaatarbe finca rústica, situada en comarca Za
valetlllo, juri1dicción de San Ramón, departamento 
de Matagalpa, compuesta de ciento 1e1enta manza · 
naa, limitada 11(: poniente, Baelllo Ouzmin; oriente, 

calicanto, todo lindante: oriente, predio• de Pctro
na Morales viuda de Solfa, Trinaito SoU1 y Patricia 
Aguilar; poniente, Lcocadia Pantoja y Juan Romero; 
norte, medl1ndo calle, Antonio Morales; y 1ur, Con· 
cepclón Vargas y Jo1E SoU1. 

Bue posturas: un mil do1ciento1 cuarenta cór· 
dobaa. 

Ejecuta: Victoria Malrena a Serapio Pantoja • 
Oyente po1tura1 tErmlno legal • 
Dado juzg1do Civil Dl1trlto. León dieci1ei1 No· 

viembre, mil noveclento1 cincuenta y trem.-R. Os-
ear Santo•, Srlo. 2969 3 1 

. Jo1E María Jarqufn; norte, f1tani1lao Murillo; 1ur, 
fpifanio Blandón. TITULOS SUPLETORIOS 

Avalúo: mil córdobas. N9 _1045 
Ejecuta: juan Maria Solórzano a Santiago Ouz- Angela Oimez R1yo, Cecllla Oámez v. f1corcia, 

mán. Fanor Oámez y De1lderio Laguna Rayo, 101icilan 
Secretarla juzgado Local Civil. Boaco, diez de 1 Ululo 1upletorlo; a) Rúttlca El jazmfn, do1cien

Noviembre de mil novecientos cincuenta y tres. - tu cincuenta manzanas, lindante: oriente, froylán 
Corrcgldo-11tuada-orlente-f- valen.-·franci1co Laguna; poniente, Juan Ro11 Martrnez; norte, Sln
Almanza, Srio. 2855 3 2 , foroso Oámez; aur, juan Oámez. b) Rú~tlca Ta-

N9 2185 
Nueve antemeridianas, veintiaiete del mea corrien 

te, 1ubastaráse finca rústica, situada en comarca fi 
Cacao, jurisdicción de Teustepe, de este departa· 
mento, compueata de ochenta manzanaa de exten-
1ión 1uperficial, limitada 11{: oriente, Albino Pol•n· 
co y Celia Dávíla; poniente, Dionislo Dávlla Vale
rto y el camino real ele f1quipula1 a Manag·ua; nor· 
te. camino real; y Raimundo Amador y Celia Oávt
la¡ sur, Dioniaio Dávila Valerio. 

Avalú": mil córdobaa. 
l!Jecuta; Martín Luna a Juana María Amador. 
Secretarla juzgado Local Civil Boaco, diez:. de 

Noviembre de mil novecientos cincuenta y tres.
L!!!eado-ortente-vale.-f ranci•co Almanza, Srio 

2854 3 2 

N9 2192 
Cuatro de la tarde del veintisiete de Noviembre 

corriente, local de e1te Juzgado, remataráse en me
jor poator finca rústica comarca Cuajachillo, de Ci
ta jurladlcción, de do1clent11 manzanae terreno pro
pio, •In mejoras y limiiada ad: oriente, filo de la 
Cuchilla; y San Andres de la J.-alanca; occidente y 
aorte, terreno• de Amanda Outiérrez de Rivaa; y 
anr, finca Delfina Aralca de ·sátlchez. 

B11e1 def remate: veintinueve mil quinientos cór· 
dobaa. · 

Ejecución Ernesto Martlnez Solórzano contra Ce
lia Morales viuda de florea. 

Dado en el uzgado l:iegundo para lo CMI del 
Dlatrlto, a los diez y seis df11 del mea de Noviem
bre de mil noveciento1 cincuenta y tre1, en la ciu
dad de Manaizua, a.111 cuatro de la tarde, Distrito 
Naciocal.-J. Velúquez i'. -M. A•eaa, Srlo. 
.!, •. 2968 3 2 
_:.., 

•' . N9 2124 
Doce meridiana• velntisel• corriente mes, 1ubaa

tará•e 1.ústica doscientas .manun11, ubicada comar
ca Qu1uura, juri~dicción C.amoapa, limit1da aal: 
oriente, Tino ~equeira y Herminlo Arceda; ponien
te, Epifanía Sequeira y Ro1endo PErez; norte, Va-
lentln Amador;.aur, Herminlo Arceda. . 
. V~lorada un mil córdob11. , . , . 
tjecu~ juaan de 0101 Sequelra Angula, &.. Blú 

Sequeira. 
Oyense posturas. 

· Secretaría juzgado Local Civil. Boaco, doce No. 
vlembre mil noveci•nt<ia cincuenta y tre1-franci1· 
co Almanza, Srio. 2970 3 1 

N9 2193 
Once mañana nueve Diciembre próximo corrl,.n

te afio aubashrá•e local este juzgada, casa y Billar 
ubicadaae Villa Paz• :entro, esta j11rl1dicclón, forra
da en tabia1, cubierta de teja_1. Hay pozo brocal 

quezal, ciento cincuenta manzana• aproximadamen· 
te, lindante: oriente, 't\arlano Oámez; po11iente, IU· 
ce1ore1 Ladlslao Oimez; norte, justlna Reye1; 1ur, 
f1tani1lao Oimez, ambos San Juan Salale, jurladlc-
ción Sauce. \ 

lntere11do1 opónganse. 
juzgado Civil Di1trito. León, treintiuno Julio 

mil novecientoa cincuenta y tres.-J. R. Saborfo E., 
Srio. ' • 2629 3 3 

N9 968 
Petrona Martlnez y Adolfo Alvarez, aolicifan ti· 

tulo supletorio, predio• urbano• c11a y 1olar, el! 
pueblo Santa Lucfa, este departamento, midiendo 
el de la primera: la casa nueve vara• de frente y 
seis de ancho, y solar de veintiocho var11 por velo· 
tl1iete de fondo; el del segundo: pieza de seis va· 
r11 y sel• pulgada• de frente por seis de ancho, y 
1olar de veinte varaa de frente por cuarenta de fon· 
do. Contiguas y limitadas: oriente, Marcos Men· 
doza y Dionisia Suáre:i; poniente, francisca v. de 
Alvarez, calle en medio; norte, Oon7alo Rivaa; 1ur, 
ffigenla MartfneL Solares cultlvado1. 

Quien crea tener Igual o mejor derecho, opón· 
gase. 

Dado en el Juzgado de Distrito de lo Civil por 
Miniaterio de la ley. Boaco, trece de Octubre de 
mil novecientos cincuenta y tres.-Darfo Zúftiga Pa 
llais -J. Guzmán O. 

E1 conforme.-Secretarfa juzgado de Distrito '1fe 
lo Civil. Boaco, trece de Octubre de mil noveclen· 
toa cincuenta y tre1.-llneado1-Por ll\ini1terlo de 
la ley.-Valen.-J. Ouzmán O., Srio 2560 3 3 

N9 2017 
Erasino Blandón Dfaz, solicita trtulo supletorio 

de ochenta y sel• manzanaa de terreno en Palagui
na dentro de 101 slguiente1 linderos: oriente, E1ta
nl1laa Matute; poniente, Aquileo P~rez, camino de 
por medio; norte, propiedad de Oregorlo Meza, To
bías Arte1¡a, y Aqulleo PErei; y 1ur, camino de por 
medio con E1tanl1laa Matute 

Q1den crea derecho opóngase en el tfrmino ley. 
l>ado en el Juzgado de Ul1trito del Departamen

to de Madrlz a 101 veintisei1 dfaa del mes de Octu
bre de mil _noveclento1 tincuenta y tre1.-0viedo 
Roju.-t.fraím Eapinoza, Srio. . 

f1 eoiiforme.-Somoto veintl1lete de Octubre de 
mil novecientos cincuenta y tres.-Efraim f1pinoza 
Srio. 2693 3 2 

N9 2055 
La aeftora Máxima Oaleano Centeno, mayor de 

edad, casada, de este domicilio, 11! ha presentado a 
este Ju1gado Local Civil, 101icitando título 1upteto- ' 
rio de una ca11 que tiene en Hte pueblo, al lado nor 
te del mismo pueblo, en 1olar correspondiente, que 
mide dicho solar de oriente a occidente, dieci1ei1 
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vara1¡ y de norte o sor, treinta y tres vara11 la cHa 
mide 1iete var11 de largo por cinco de ancho, para· 
da 1obre hc>rconea, de trja de barro y paredea de 
barro, bajo eato1 linderoa 1lguiente1: por el orientr, 
casa de franci1co Vallecillo, calle de por medio; 
occidente, casa de Julio Valdlvia; sur, cua de IYlar
tín Cruz M, calle en medio; norte, con solar libre y 
la estima en do1cientoa córdoba1. 

La penona que 1e crea con derecho en la referi
da cua deslindada que 1e presente a eate Juzgado 
en el término de ley. 

Palacaguina, veintiocho de Octubre de mil nove
ciento1 cincuenta y ºtrea.-Scgundo Córdoba e.-
Ante mí, E1la1 lgleciat, Srfo, 2727 3 2 

N9 2056 
Romelia v. de Cardoza, aoliclta título supletorio 

solar y ca1a esta villa, solar mide veinte y siete va
rn frente, treinta y aeis fondo, casa mide quince y 
media varat de largo, por nueve y media de ancho, 
con un corredor mi1mo largo de la ca1a1 solar cer
cado con tabla1, propio• y con eato1 linderos: orlen 
te, ca11 de Hermini1 M1irena; occidente, Lorenzo 
Lno; norte, Rosa Maléndez y R1f1el Rfoa Oaleano; 
1ur, 1ucesore1 de Vir¡inia Castellón y Concepción 
Bravo. 

Valorados do1eiento1 córdobas. 
Opo11clón término ley. 
D1do juzgado Local. La Trinidad, veinte y nue

ve de Octubre de mil noveciento1 cincuenta y tres. 
Perfecto A. Martlnez.-0. Torrea O., Srio. 

Es conforme.-0. Torre• O., Srio. 
2726 3 2 

N9 2044 
. Ralmunda López 'viada Marfn, Felipe, Vicente, 
)oaé y Rlfael Mario, piden título 1upletorio finca 
11c1enta manzanas capacidad, cercada alambre, ubi
cada en El Volcán, juri1dlcclón Oipllto, cultivada 
pasto guinea, doce mil cateto• co1echero1 y critnza 
cercada alambre, dlVldida ocho departamentos o 
porciones, todo con e1tos linderos: norte, propi~da
dea Esteban Elvfr y Celao Castillo Blanco; 1ur, te
rrenos libre1 del 1itio San Nicolás del Potrero; orlen 
te, propiedad fraamo Martrnez; occidente, propie
dad mi1mo Esteban Alvir. 

Valórala un mil córdobaa. :. 
Jnttrvienen Sindico y fleco. -. 
Quien tenga derecho, opóngase tErmino leizal. 
Dado Juzgado Civil Di1trito. Ocot1l, veinte Oc-

tnbre mil novecientos éinc:uenta y 1re1.-Jullo C. 
Madrigal. - J. L. Jarquln C., Srio. 

Conforme.-Ocotal, veintinueve Octubre mil no
vecientos cincqenta y tree.-J. L. Jarqufn C., Srio. 

Z716 3 2. 

Valórala doa mil córdobu. 
Intervienen CO:fndico y fi•co. 
Quien tenga derecho, opóngase término le"'al. 
l>ado Juzgado C.ivil Distrito. Ocotal, veintinue-

ve Octubre mil novecientos cincuenta y trea.-J. L. 
jarqufn C., Srlo. ' 

Conforme.-Ocotal veintinueve Octubre, mil no
vecientos cincuenta y trea.-J. L. Jarqufn C., Srlo. 

2720 3 2 

N9 2112 
Marina Oodoy de Pallais, solicita titulo supleto- • 

rio, finca urbana, 1itu1da Somoto, linderos: norte, 
caaa y 1olar de Haydée de Padilla; sur, solar de 
Mélida Ponce; este, solar de Oilberto Ouevar11; oea
te, ca11 y 1olar de Elvta Obando, calle enmrtdlo. 

Interesados opónganse. . 
Dado juz¡ado Unico Distrito. Somoto, cinco de 

Noviembre mil novecientos cincuenta y tre1.-
Efrafm Espinoza, Srio. 2787 3 1 

CONVOCATORIA 
N9 2188 

Se lea recuerda que el día 30 del preaente mes de 
Noviembre ea la fecha establecida por nuestros E1-
tatuto1 para la primera reunión aemestral del afio 
en ejercicio, de la junta General de Accionistas. 

Hora: las once de la maftana en el local de nuea
tra Oficina de Managua. 

Managua, D. N., 15 de Noviembre de 1953. . 

SoclEDAD COOPERATIVA ANÓNIMA · 
DE CAFETEROS DE NJCARAOUA 

Srla. 2962 3 2 . 

AVISO 
Sdtor Jefe PoUtlco. 
Toda la República. 
Higo del conocimiento de Ud. que la Ley del 2 

de Marzo de 1917, fue reformada en el 1entldo de . 
suprimir 111 denunciaa para la adquiaición gntulta 
de terreno• naclonsle1. En consecuencia, su autori· 1 
dad no debe de tramitar ninguna 1olicitud relacio· 
nada con la reforma a que antts me he referido.-
Atte.-

C. A. BENDA~A, 
Vlce-Minlatro de Fomento. 

30 5 

N9 2142. . 
Aguat!n Rodrf¡uez. solicita titulo aupletorfo, ur- 1 

bana M(•nimbó, eata ciudad, lindante: orieftte, Tri
nidad RC\drfguez, poniente, And~• Oonzález y Na· 
talla Alemán; norte, calle juan Outiérrez; · 1ur1 ·.Ma.;. 
earrio Téllez· · · · 

No. 2087 
TF.STIMONIO 

Escrituro Ndm110 Doselmtos Cineo 

Constituc:i4o de Sociedad Anónima. En la ciudad 
de Managua, .Distrito Nacional, a las do1 y cuarenta 
minutvl oe la tarde del dfa ocho de Octubre de mil 
noveciento1 cincuenta y tres.1 Ante mf, Felipe Ro· 
dríguez ~errano,, Notarlo Público y Abogado de la 
República de .Nicar11gua, de este. dom.icilio y real. 
dencia, y en presencia de lc>1 te1t1go1 instrumenta· 
le1, idóneos, ie mi i::onocimiento per1on1I, .de lo .que 
doy fé y que en la conclusión. .nomiuaré, compare· 
c:en loa ieftorea: ·Doctor . Toma& (Thos) Wbeelock 
carno, 1bogado y agricultor,.. casado; don OuUler
mo (William) .. ~faeffler, industrial, casa~o; doi'la 
Anralia Maria de Pfaeffler, casada, de oficios de su 
hogar; doña Matilde Eva de Wh~elock, casada, de 
oficios de •U hogar; don Alejandro t.va, casado, 
agricultor, y don Fernando Horvilleur, casado, co 
m-rciante, todos may..res de edad, y de este domi· 
cilio. Doy fé de conocer personalmente a los com
pareciente-a, de que a mi juicio todoa tienen la c.•pa· 
cidl!d legal necesaria para obliicarse y contratar y 
de que prucedcn en su propio nombre y repre1en• 

· · Estimada cuatrncientoa córdobH 
OponerlC término legal. • 
juzgado Livll l>iltrito. Masaya nueve de~ No

viembre de mil noveclento1 cincuenta y tre1..:..Car-
lo1 Martfnez L., Srio. · · • .. :~. 28lJI 3: 1· " 
. . ...,,;·- •· \ .. .. f'"; ·- :> ";·! .t:. ~;. '".j·. 

N 2040 . :! .-~. •r~' - • • .. : 
Fnnclaco Eíplnoaa; ~uifa11::pidt!' tftUlo a~pletorio 

propiedad La E1trella, en El Porvenir, jurltd1cci6n 
Quilalf, dr cincuenta ~anzanaa extensión, cultiva• 
da1 diez zacate gu1nn, j1ragua y melina, cuatro 
con cai'la azúcar, con trapiche y obrador, una m1n 
zana huerta guineo1, cuatro con trea mil cafetos 
crianza, ademát árbole1 frutaleH; resto terreno hua 
tales y montaila, contiene una casa hab1tacl6n, cer
ca1 madera, p1iluela y naturale1, limit da: norte, pro 
pied1d Lruz florea y la de Máximo Padilla¡ 1ur pro 
piedades flurencio López. 
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tación, y además el doctor Tomás (Thos) Wheelock firmado en su presencia o debidamente autentica~ 
Carazo y dnn Guillermo (William) Pfaeffler, proce- do, o por virtud de un instrumento público o priva 
den en nombre y representación de la soclecad •to- do auténtico de traspaso, y mientras el Registro no 
más Wheelock Carazo y CompalHa Limitada• que se haya verificado, la acción para todos los efectos 
es una compañía mercantil de este domicilio, orga- de ley se reputará en manos del anterior tenedor. 
nizada y existente de conformidad con lu leyes de Las veinte acciones remuneratorias se adjudican al· 
la República de Nicaragua, justificando tal repre- socio don Guillermo (William) Pfaeffler en consi~ 
eentación con el instrumento público que original deración a su labor desarrollada en la organización 
me presentan, extendido en el papel sellado de ley de la compaftCa. Cuarto: Reservas: No podrán 
y con 101 timbres fiscalee correspondlente1, el cual distribuirse utilidades sino dejando de las mlsmai 
no copio aquí por haberlo copiado íntegramente en utilidades cierto porcentaje para formar las slguien-
Ja escritura pública número doscientos dos que au· tes reservas. 1) un cinco por ciento de las uti· 
torteé en esta ciudad, a las dos y cuarenta mi· lidades netas hasta no completar un diez por 
rutos de la tarde del día seis de Octubre de mil ciento del capital social, lo cual constituye el 
novecientos cincuenta y tres, la cual ocupa del fondo legal de reserva; y b) un porcentaje 
frente del folio ochocientos cincuenta y dos, al re·· no mayor del veinte por ciento para incremen
verso del folio ochocientos sesenta y cuatro, de tar Jos negocios de la compaftfa, que st llamará 
este mi Protocolo número diez que llevo durante Reserva para Inversiones y Mejoras. El fondo de' 
el corrienta afto; pero lnsertasé el referido docu· reserva legal se mantendrá depositado a iñterés en 
m~nto habilihnte en todo testimonio que libre de cuanto fuere posible en la Institución Bancaria que 
esta escritura pública. Los referidos comparecien· designe la junta Directiva. Cada vez que el fondo 
tes, en el carácter con que actúan, conjuntamente de reserva lettal sufra reducción, debera reintegrar· 
dicen; Que por medio de esta escritura pública. se tomando para ello, mientras sea necesario el cin· 
con1tituyen y organizan una Sociedad Anónima, la co por ciento de las siguientes utilidades netas. La 
cual estará sujeta a los pactos y estipulaciones si- junta General de Accionistas, por mayaría de votos 
gulentes: Primero: Cardder, Domicilio, Denoml· podrá acordar cuando lo crea conveniente, que pa· 
nadón y Duración: La sociedad es anónima y se ra formar el dicho fondo o reintegrarlo se tome de 
denominará •Algodonera Nicaragüense, Sociedad las ganancias un porceutaje mayor del indicado.· 
Anónima• o abreviadamente •Al~odonera Nicara- Quinto: juntas Oenerales: La junta General de. 
güense S.A.» También 1e podra usar como nom· Accionistas se reunirá ordinarlaml"nte una vet cada 
bre comercial de esta compaiHa la palabra cANIC· afto en los primeros veinte días del mes de Julio, y 
SA• fmmada por una combinación de letras de la extraordinariamente cuando sea convocada por la 
razón social. Tendrá •u domfctllo en esta ciudad junta Directiva, o cuando al Secretario lo 1ollcitett 
de Managua, sin perjuicio del derech'l reconocido por e1crito, expresando el objeto de la reunión, ac
por ~I artículo doscientos ocho del t:ddigo de Co- cionlstas cuyas accionéá representen por lo menos 
merclo. fa potestativo instalar negocios y estable- el cinco por ciento del capital social. ~J Secretario, 
car sucursales en cualquier lugar de la República; y previo acuerdo dé la junta Directiva sobre la cita. 
durará desde la inscripción de esta escritura y de ción en este último caso, hará la publicación dé ella; 
Jos Estatutos en el Reg·stro Mercantil.de este De· y en tratándose de cualquier clase de sesión citar! 
parlamento por el término dé diez ai'!o1. pero di· para. qué los accioni1tai concurran al lugar, dfa y 
cho término podrá prorrogarse por el tiempo que hora que seftalaren al efecto con no meno• quince 
con los votoa suficientes para ello acuerde la Junta días de anticipación, pero sin que exced11 de un mes, 
Oeneral de .. ccionistas: Segundo: ObJ1to: La so- en el Diario Oficial, indicando prec'lsamente en la 
c:iedad •e dedicará al cultivo del algodon, a su lim· Agenda de Convocatoria, cuando se tratare de reu• 
pieza y preparación para uso industrial, a su impor- nión extraordinaria o cuando lo exija la ley o lo• ,.. 
tación y exportación, a su elaboración v transfor- Estatlutos, el objeto que la motivan o puntos que han 
rnaclón, a su distribución: a la importacióa y ex- de tratarte. Para constituirse en sesión deben Pstar 
portación de maquinarias, implementos y productóS presentes por sí o por medio de apoderados consti· 
necesarios o convenientes p11ra la explotación de la tufdo1 en poderes, carta o inatrumentos expedidos 
industria del algodón en todos sus aspectos; a la pqr funcionorios autorfzadqs, cuando menos, acci<>-: 
compra y venta da muebles e inmuobles; a la com· nistas que representén la mitad más uno de 101 _ ac
pra y veuta ce productoa reclacionados con la aari· cionietu. Si no hubiere asistentet en número 1ufi
cultur1; y a toda oper~ción' mercantil o Industrial ciente, se hará éri lá misma forma una nueva citación • 
que tenga relación con estu actividades. Tercero: con anticipación no menor de diez díu, verificán• 
Capital Social: El · capital social e1 de Un Millón dose la reunión con los que asistan, cualquiera que 
de l.6rdobas. . Está dividido para repreaentarlo en sea su número, salvo cuando loa Estatutos requie
doscientas acciones de cinco mil c6rdob11 cada ran mayor asistencia o que ae tratare de disolu· 
una. El capital podrá ser aumentado mediante ción anticipada de la sociedad, prórroga de su du
una o varias serie• de acciones huta completar cin· ración, fuatón coa otrá seciedad, reducción del ea~ 
4!o millones de c6rdoüas, por tcuerdo d~ la Junta pital social, cambio de objeto de la sociedad, o caal~ 
General de Accionlstu tomado por mayorfa dé vó- quiér modlficaCión de acto con1titutlvo, para cuyu 
tos, &in necesidad de e•critura pública Loi título• resoluciones el artrculo doscientos 1esenta y doa del 
dé las acciones firmadas por el Presidente, el St- Código de Comercio determina la forma de proce· 
cretario y el Tesorero, se expedirán al porttdor ~n der. Solaments la Junta General de Accionistas 
hojas O esquéletOI fmprellOI y serán entre¡ad6t á podriá1ipar retri.1'ución 1 los miémbtos de Ja Jun• 
loa •ocios que paguen su valor. Las técion& lié; t4 Directiv~ y al Vi¡ilánte, Sé:lto; . Adtntttistnuid11: 
varán numeración sucesiva del una al doscientos El gobierno, administración y direccton de la socie!
am~s inclusive y cupones ~r~presentativos d~ 101 dad y de 1u1 negocios corresponderá a una Junta 
dividendos anualel.' Tamlfleri se emiten ~r me· Directiva compuesta de seis miembros electos en 
dio de esta escritura véinle acclodes remuneraio' junta Oeneral de Acciorlistas poi período'l de doa 
rias, con valor de cincO' mil córdot:as cada uña de aftot fjétcerán la parté ejecutiva Cie las operacia
ellas. Estas acciones.se consideran pagadu en su ne1 sociales dos miembros de la Junta Dtrectiva 
totalidad y forman parte del capital s"cu•I para el electos por esta mi1ma, con el caróo de Directore1-
1olo efecto de tener participación ignal en las utili· uerentes, suj~tos siempre a la direcc1ón e instruc
dades de la empresa, después de reintegrado el ca· clones de ésta, quienes desempeñarán sus cargo• 
pital a los accionista•. Las acciones remunerato- p •r et término fijado por la junta Directiva. Los 
riu se transfieren como las acciones nominativu y fondos de la Compañía se mantendrán depositados 
Ja transfere 'cia solo tendri efecto en.cuanto a la en el Banco o Bancos que designe la junta Directiva, 
sociedad o a terceros mediante la Inscripción .por y el manejo de la cuenta bancaria está a caróo del 
el Secretario en el Megl1tro de acciones del cn4010 Tesorero. Lo1 Directorc1-Gercnte1, girarán contra 
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una cuenta especial. Séptimo: Contabilidad, Fo,... diferencia que ro la sociedad ocurra entre los ac
macidn de Balances J Distribuci6n de Utilidades: cionistas, o entre alguno o algunos de ellos y la 10-
La junta Directiva nombrará un Contador que lle- ciedad o la Junta Directiva, se resolverá precisa· 
vará la contabilidad de acuerdo con la ley y que 1 mente por do1 arbitradorn, uno nombrado por ca 
ejercerá el cargo en tanto aquella no disponga sus- da parte y por un tucero n<'mbrado por el Pre1i· 
tituirlo por otro. Se hará Balance Oeneral cada dente de la Corte Suprema de Justicia para que de· 
a!l.o el día último de Junio, con la oportunidad con- cida e" los casos de discordia. Contra la resolu· 
venicnte para someterlo junto con el informe del ción arbitral no habrá ningún recuno; ni aun elide 
Vigilante y la aprobación de la junta Directiva casación, pues todos quedan expresamente renun· 
al conocimiento de la Junta General de Accio- ciados. De las queju contra los Directore11-0eren· 
nistu en su inmediata reunión. Las utilidades tes, por sus propio• actos, conocerá la junta Uirec· 
netas distribuidas en forma de dividendo, se rcpar· tiva. Décimo Cuarto: Representad6r1: f.I Presi· 
tirán a pro•rata entre las acciones pagadas por dente de la J·•nta L>irectiva, que como se dijo antes 
acuerdo de la Junta General de Accioni,tas, previa es el Pruidente de la 1ociedad, representará a ésta 
deducción de la cuota necesaria para conhtituir o judicial y extrajudlc1almrnte con las facultade" de 
reintegrar el fondo legal de re1erva y las otrH re· un mauatario generalísimo, pudiendo en conhecuen· 
1ervas establecidas en la cláusula cuarta. Octavo: cia comprar, vender, permutar y de cualquier otro 
Fiscalización y Vigilancia: Para fiscalizar y vigi· modo adquirir biene1 muebles e inmuebles y trans· 
lar la administración habrá un Vigilante, electo por ferir dominio sobre ellos, gestionar judicial y extra· 
la Junta Ucneral de Accioni•tas, por un periodo de judicialmente y celebrar toda clase de contratos y 
dos ai\os, en la ,misma época y forma en que se e· contraer obligacione1, tenirndo además de las fa
ligen los miembros de la junta l>irectiva. No po- cultades propias de esta cl11e de mandatos, las fa· 
drá ser Vigilante ninguno da los miembros de la cul ades de sustituir el poder, {revocar susti·ucio
Junta Directiva. El Vigilante puede ser no accio- nes, nombrar nuevos sustitutos y volver asumir el 
nista. "oveno: Elecct6n de la Junta Directiva y poder cuando lo creyere conveniente, a11n cuando 
dd Vigilante: La .elección de los miembros de la al sustituirlo no se hubiere reservado exprcsamen
Junta l>irectlva y del V1gi1ante la harán 101 accio- te esta facultad; bien entendido que 1111 sustituclo
ni1tas en junta Oeneral cada dos anos, en la sesión ne1 que se hagan se tendJán como verificadas por 
ordinaria correspondiente a julio, o en la que la la Sociedad misma a determinada persona, para el 
austituya por razón de no haberse verificado en la efecto de que el mandato no 1e extinga por muerte 
primera citación. La primera elección se hará en o por cualquier accidente que sobrevenga al ante· 
mil novecientos cincuenta y s1etc, en la sesión que rior mandatario. La junta L>lrecilva podrá por •· 
ha de celebrarse en Julio de dicho ai\o. La elec· cuerdo autorizar a cualquiera de su1 miembros 
cl~n de los miembros de la junta Directiva y del para que otorgue poderes geoeralf1lmo1, JgenPrales 
Vigilante se hará en una misma sesión. Décimo: y especiales, para asuntos judiciales y rxtrajurlicla· 
Or ganizaci6n de la junta Directiva: La junta DI· les, a !avor de cualquier per1~na, con laa facultades 
rectava tendrá un Presidente, un Vice-Presidente; especiales que crea conveniente. Los Directorca· 
un Tesorero, un Vice· Tesorero; un Secretario y un ü~rentes cuando actúen, conjuntamente tendrán la 
Vice-Secretario. Una vez electo los miembros se misma representación, poderes y facultades del 
constituhán en sesión, haciendo su respectiva orga- Pr~sidente de la SompaiHa. Mientras no tome po
nización· f.I Presidente .de la Junta Oirectiva, será se11ón la Junta Directiva que debe elegirse en junta 
el Preaidente de la sociedad: faltando temporal Oeneral de Accionistas para el primer periodo regular 
mente el Presidente, será llenada su vacante por el la Junta Directiva estará constifuída flrovisiona1men· 
Vice-Presidente, y en la misma forma el Vice-Teso- te: Pruld,.nte, doctor Tomás (Thos) Wheelock Cara· 1 

-.. 

rcro y el Vice-Secretario, llenarán las vacantes tem· zo; Vice-Presidente, don Alejandro En; Secretario, 
porales del Tesorero y del Secretario, respeetiva· dofta Matilde t:va de Wheelock; Vice-Secretario, 
mente; y si faltaren de manera absoluta_ la junta dolla Amalia Marin de Pfaeffler; Tesorero, dou 
Directiva los repondrá :provisionalmente, hasta Guillermo (Willian) Pfarffler; y Vicc-Tesorero,_don 
tanto la junta General de Accionistas no provea lo Fernando Horvilleur. Por la misma razón y en la 
conducente, y en la ·:misma forma se procederá si misma forma se elija provisiona1mente Vigilan~, 
faltare de manera absoluta el Vigilante. Undéci· al señor Otia J. Chambe• lain. Si faltare cual· 
mo: Periodos Administrativos: La Junta Directi· quiera de ellos o el Vigilante, los restantes 
va y el Vigilante se elegiran por' períodos de do• miambros de la junta Directiva esco(iterán otra 
ai\os, entendiendose que cuando alguno de los que persona con los requisitos legales que los sus· 
compongan la primera o el VigilanteAsean electos tituya durante su falta, en espera de la elec· 
fuera del período regular en reemplazo be otro, so- ción de ,la Junta General de Acciones. La Jun 
lamente completarán el periodo de éi;te, pero 1iem· ta Directiva aquí organizada dispondrá todo lo con-
pre podrán ser reelectos. Mientras no hubieren veniente para la organización y marcha de los asni1-
princ1piado a fungir alguno o algunos de 101 elec· toa 1ociale1, ejerciendo 101 poderes dichos el Presi· 
tos, el anterior o anteriores a quienes deban repo- dente los Directores-:-Oerentes y pudiendo aquel or· 
ner, seguirán indefinid•mente hasta la nueva elec· ganismo extender certificados que con carácter de 
cion ejerciendo el cargo. Cuando alguno de los provicionalea resguarden a loa accionisbs mientru 
miembros de la junta L>1rectiva faltare de modo ab- •e expiden las acciones definitivas correspondientes. 
soluto o se ausentare por más de tre1 meses, la Décimo Quinto: Disolucúfn: la sociedad se di1ol
mlsma junta procederá como se ha dich.ó en .. la verá por cuaf<\uiera de las siguientes causas: a) Por 
cláusula anterior. uuodécimo; Resol~ÍDM$ ·y A- pérdida del cmcllenta por ciento del capital social; 
cuerdos: t.n las -Juntas Generales de Ai:Ciónletas; b) t'ot.voluntad de los socios que representen por 
cad~ acción re Presenta un voto. ·f.n 111.junta'.D_ir~O. lo menos las trt• cuartas partes i;tel capital social' y 
tiv~ cada.miembro·tie~e u'!·voto .. Lag. actas ~e 'las el ~ot~ favorabl.e de 1ocios que representen la mitad 
se111one1 de la janta D1recuva se firmaran por:10<fos del mismo capnal por lo menos; y c) Por cuate•· , 
101 c.oncurrentes, y solamente tendrán validez y quiera causas legales. Caso que 101 socio• no se 
fuerza obligatoria 111 resoluciones y acuerdos die· pu~ieren de -.cuerdo, con el nombramiento de un lí· 
tadoa por mayoría legal. A no ser que se ~e'luiera quidador social, éste será nombrado por el Preai-
por una ley o documentos por que se rcg1ra la so- dente de la l orte Suprema de justicia t.I liquida· 
ciedad determinada concurrencia o mayoría, os a· dor tendrá la obligacióo de verificar .inmediatamen· 
cuerdos o resolucioues de dichas Juntas, se tom •rán te inventario solemne· de loa bienes sociales y de 
por mayoria absotu.a de votos. l.uando hubiere ejercer todas las demás obligaciones y derecho• que 
empate, •e repetirá la votación, J si el empate con· competan a actuante• de esta naturaleza. Para pro
tlnuare, oecidirá con doble voto el que pre1ida la ceder al ejercicio del cargo de lipuidador no aerá 
ae1ión. lJécimo Tercero: -Dij1r1nelas: CualqWer aeceaario que precede Ja aprobadóa de la junta 
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Oeneral de Accionistas del inventario, balance y un saldo de novecientos sesenta y cuatro c6rdoba1 
·cuentas de las gestiones de 101 adminisuadores. 1 noventa y sel' centavo• de córdoba; Lam1ones y 
Décimo Sexto: Suseripción de Acciones: Lo11 otor· Jetp, ciento cincuenta y seis mil 1ettciento1 cinco 
gantes suscriben y pagan en "te acto lb siguientes córdobas y veint ún centavos de córdoba, me· 
acciones: ti doctor 1 omás (Thoe, Whcekck Cara· nos l<eserva para depreciación, veinticinco mil 
zo, una acción; don Al .. jannro Eva, unaacción; do- tuatrocienros cuarenta y ocho córdobas y no
i'la Matilde tva de Wheelock, una acci6n; doña venta y cuatro centavo1 de córdClba, o sea un 
Amilia Marín de Pfaefrler, una acción; don uuiller· saldo. de ciento trei• ta y un mil doscientos cin· 
mo (William) Pfarffler, uno acción; don Femando cuenta y seis cordobas y veintisiete centau~ 
Horv1lleur, una acción; y los señores Tomás (1 ho~) de córdob111; Mobiliario, cuuenta y siete mil 
Wheelock Carazo y don Guillermo (Wllliam) Hae· novu:iento1 treinta có1dobas y cuarenta y cinco 
ffler, en nomb e y representación de la Sl•ciedad rcntavos de córdoba, menos Reserva para drpre
cTomás Wheelock \..arazo y CompaiHa Limitada•, elación, ocho mi1 ciento cincuenta y ocho córdobas 
ciento cuarenta y cuatro accione~; estH ciento cua y treinta y un cenb1vos de córdoba, o 1ea un saldo 
renta y cuatro acciones las pagan en la siguiente oe treinta y nueve mil 1etec1entoa attenta y dos 
forma: Ceden y trasoasan a la l..ompaiHa que aqul córdoba. y catorce centavos de córdoba; Edificios 
se ha formado todo el Activo que la sociedad • To· en construcción, seis mil quinien1os cincuenta y 
más Wheelock Carazo y CompafHa Limitada•, tiene seis córdobas y oc enta y siete centavos de córdo
invertido en negocios de algodón y que ascit-ndr, ba; y maquinar a no instal,,da, doscienios mil no· 
según Balance al treinta y uno de Agosto del ce· veeientos noventa y nn cordob11 y cincuenia y 
rri~nte ano a la suma de ochocientos 1elicnta y cua· cuatro centavos de córdoba; todo lo cual da un to· 
tro mil treinta y ocho córdobas y oche11ta y cuatro tal general de ochocientos .•eacnta y caatro mil 
centavos de córdoba; y al mismo tiempo la compa· treinta y orho córdobas y ochenta y cuauo ccma· 
i'l{a que aquf se forma ·toma a su cargo el Pasivo vos. El Pasivo está formado asl: Pagaré a favor 
que tiene la aludida sociedad e Tomás Wúeelock del Banco Nicaragüense, setenta y dos n.il cien córA 
(;arazo y Compail{a Limitada referente a algodón, 1 dobas; Deudas comerdales por pagar, cincuenta Y 
y 'f ~e según el mi1m~ Bal~ncc asdende a la suma n~e\le mil sciscienloa dos córdobas y cincuenta y 
de c1ehto cuarenta y 11•te mil ochocientos cincutnta 1e11 cent1vo1 de tórdoba1; Resl'rvaa para pago de 
y iiete córdobas y nueve centavos de córdoba, lo Vacaciones, cuatro mil díez y nueve córdobas y 
que da un saldo Uquido de setecie01os diez y seis diez y siete centavos de córdoba; y Depósitos por 
mil ciento ochenta y un córdobas y setenta y cinco Sacos vados, doce mil ciento treinta y cinco cóodo
centavos de córdoba; y además entregan en dinero bas y treinta y seis centavos de córdoba, sumando 
efectivo en este acto la suma de tres mil ochocien· el pasivo en total ciento cuarenta y siete mil ocho
tos diez y ocho córdobas y veinticinco centavos de cientos cincuenta y siete córdobas y nueve centavos 
córdoba; que adicionada al saldo líquido da la su· de córdoba. Décimo Séptimo: Disposiciones Oe
ma de setecientos veinte mil córdobas, valor de nerules: Dentro del plazo de veinte d(as a contar 
ciento cuarPnta y cuatro acciones a cinco mil cór· de cata fecha se reunirá una Asamblea General de 
dobas cada una. Todos 101 otorgantes están de Accionistas. pue emitirá los Estatutos de la Com
acuerdo en esta suscripción y pago de acciones, pañfa. Cuando se reunan accionistas que repre1en· 
efectuado por la sociedad •Tomás Wheelock Cara· ten la totaliqad de las acciones. puede verificarse 

' zo y Compall(a Limitada• habiendo valorado y cons· una junta Oenenl de Accionistas, aunque no haya 
tatado personalmente todos 101 bienes derecos y precedido una convocatoria en la forma legal. 
acc1one1 quP constituyen el Activo, aar como tam· ruando 1100 de 101 accionistas sea una Compoi'Ua 
bién han 'erificado todo e.l .-asivo, de acuerdo con Mucantil y sobre él fCCaiga algún cargo o nombra 
el Balance conado al tremta y uno de Agosto de miento, debe la Compallía Accionista designar 11' 
mil novecientos cincuenta y tres, srgún los librc•s alguna persona que la represente legalmente para 
de Contabilidad de la citada c<mpañra y lo han en· el~jercicio del cargo o nombramiento. Todos los 
contrado correcto. f.l activo está formado as{: funcionarios de la Compaílfa pueden ser reelectos. 
Cuentas por Cobrar, cincuenta y scis mil trescientos Loa n iembros de la Junta Directiva pueden nego

tremta y tres córdobas y ochenta y Peis centavos de 'Ciar con la ' ompañra y tener intereae1 y acciones 
· córdoba, menos Reserva para cuenlas malaa, un mil en otras compallfas. La sociedad aquí conslituída 

seiscientos diez y 1e11 córdobas y noventa y tres puede formar otras compaiUas mercantiles y tener 
centavos, o su un saldo de c:iucuenta y cuatro mil se· intereses y acci.onu en socil'dadl's civi.ea y comer· 
tecientos diez y seis córdobas y nouenta y tres ceo- cia es. Asf se expresaron los otorbantes, a quienes 
ta vos; t xbtencia en Materiales varios, ochenta y un instruí sobre el objeto ele las clausulas gentrales 
mil 1e1scien1os cuarenta y t1es córdobaa y treinta que ueguran la valioez de este instiumento e hize 
centavos; Alg<:dc n dumo•ado y otru, cinco mil c<.onocer el valor y trascendencia ltgales d~ esta 
cien10 dos córdcbas y veintmurvr centavos de cór· escrhura. de IH renuncias que en concreto han he· 
deba; <..uemas deueloras de fmpleadc.s, diez y ocho cho y de las cláusulu uptciales 'tue envuelven re-
11111 do•cientes veimbeis córoobas y tres ctntavos; nuncias y ntipulacione11 implfcitas. Advtrtf a los 
Depósitos en garantra, un mil cuatrocier.tos och1. oturgantta la mcesíd d de inscribir un tl'St1monio 
córdobas y vrinte ctntavoa; tPrreno1, veinte mil cór· que libre de es(a escritura en los Registros compe
dobas netos; t dificio• termmsdoa, clert<.o ochenta trntes. Lrfda que fué por mr, el 1'-otaiio, fntrgra· 
mil seibcient< s nou nta y seis córd• bas y veintiseis mente toda esta ucritura a I<·• otorgantes a prtsen 
ctntavos de córdol a, mtno• 1-ie.uva para deprecia· c•a de los testigc a acñOres: MPuricio Moreno Torres, 
ción, ocho mil setecit nt<.os -.eis cór1 obas y u~enta y ca~adc, l\JDanutn~e, y lltlia t speranza 1 orras, sol 
do11 centavos de- córd(¡ba, o ua un saldo de citnto tua, • fic1ni~ta, ambos mayores de td1d y de este 
sest nta y un mil ne vtcientc s e ches ta y nu•Vl' cór· ounicilio, la enrontrarc n conforme los mi~mos o
d<.obas y "stma y cuatro centavc•s de córdc.ba; M• • to1gantes, la aprueban sin hacerle mod1f cac16n al· 
qu1na11a y t quip<.ot, ciento cincuer.ta mil cie1 to guna, la ratificdn y firman todos conmigo, de lo 
treinta y o< ho córdc bas y ochtnta y 1iete centavo• c.ual doy fé, asl cerno de todo lo relu ionado- En· 
de córd<·ba, me1 O• Rncrva para dtpreciaci< n, diez mendado-cuatro -facuhac es adqu rir-Valen.
y 0<tio mil setrc:ient• 1 veinticcho córdobas y veir te tetre lfneas-la-1 odo lo cual da un t< bl gPneral 
centavos de có1dc be, o ata un ~ald<.o ele lithl<' trein· I de <.ichoc1tnto1 seunt1 y cuatro mil ·reinb y c·cho 
ta )' un mil cu1o11c,,c1tnto1 clt 2 cord< bu y •eEenta y 1 có.oobPS y <.ichtnta y cuat•o cen1avc·~-Valr.-1 es· 
siete celltavos ele córoc ba; Htrfllmi• ntu y tquip< s tado n-i'-o Vale-.-l nue Hnus-agricu1tor-y ex· 
pequti\& 1, un mil qu.11iem<.s cua tnta y Clu C< 1dt· portación - en - vetnk- Valtn- l estado-comer
taa.) \t1t1t1u1auc. c:tntavos et córdc ~. mtn<'s li:e- cian1e- a-a-lo-fl.o Valt'. - taltleudado-cut:nto 
1e1wa rara dtpreciación, quinientoa setenta J sic:te !-a-V•ltn.-Matilde t.. Whttlock.- Amalia Pfaef
córdc.baa y nmtiocho ceatavm de cótdohll. o R& 1 fla. -1V. Pfaeffler Jr. -AJcjudro t.va.-ThOll 
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Wheelock.--f. Horvilleur.-M. More110 T.-Della sociedad será de cinco 1ño1 a partir de la fecha en 
tsperanza Porras.1-felipe }(odríguez Serrano.-· que se inscriba testimonio de la presente en los ret-
e Inserción: Testimonio. Escritura número cuaren·; pectivos Registros Públicos; pero •i durante el ulti.· 
ta y cinco. En la ciudad de Managua, lugar de ' mo mes del plazo por lo menos, anterior al fenci· 
mi domicilio y residencia, a las ocho y treinta mi· miento, ninguno de los 1ocio1 da aviso al otro en 
nutos de la mai\ana del día once de Noviembre de forma au1éntica, de 1u deseo de poner fin a la 1ocie· 
mil novecientos cincuenta; ante m(, Pedro Fernán· dad, ésta será prorrogada automáticamente por 
dez Uri•a, Abogado y notarlo Público y en presencia cinco ailo1 más. Quinta: La sociedad tendrá 
de los testigos instrumentales, e idóneos, de mi co- su domicilio, en esta ciudad de Managua, pu. 
nocimiento porsonal, de lo que doy íé, que al final diendo establecer sucursales dentro y fuera de la 
nominaré; comparecieron los seilore1 doctor Tomás República cuando los socios lo estima1en convc
(Thos) Wheelock ~arazo, Aboitado y agricultor y nieute a los intereses sociales y tiendan al ensanche 
don Willlam ,(Ouillermo) Pfaeffler, industrial, am· y desarrollo de 1u1 negocios. Sexto: la gestión, 
boa mayores de edad, casados y de este domicilio, dirección y administración de la sociedad y el uso 
a quienes doy fé de conocer personalmente y tos de la razón social corresponderá a embos socios, y 
cuales .tienen a mi juicio la capacidad legal necesa· en consecuencia, cada uno de ellos, representando 
ria para este acto, en el que accionan cada uno de a la Compailía, puede hacer todos los actos y con· 
ellos por sí. Ambos comparecientes conjuntamente tratos comprendido! en el giro ordinario de los ne· 
dijeron: Que han convenido en formar una 1ocie· gocios o que sean conducente• a 101 fines que a· 
dad mercantil en nombre colectivo, con responsabi· quella se propone, pudiendo practicar, judicial o 
hdad limitada y con las siguientes bases: Pri~ro: extrajudicialmente, cuantos actos sean necesario• 
Son socios de la sociedad los dos exponentes, los al fomento y en11nche de las operaciones sociale11, 
cuale1 Integran la persona ·jurídica, quedando ya representándola en juicios, ante particularea, cor· 
expre11dos sus nombres, apellidos y domicilios. poraciones o 1ociedadea, haciendo toda clase de 
Segundo: La sociedad conducirá aus negocios y gestiones en bien y pro\'echo de los intereses de la 
actividades sociales con le razón o fi!ma social de Compailía, con las facultades de apoderados gene-
c Tomás WOeelock Carazo y l.ompañia Limitada., ralfsimos, cíe cuyas facultades y mandato• podrán 
que podrá abrevian~ así: ~Tomás Wheeloc~ ~ara· usar indistinta y separadamente, o bien conjunta· 
zo y Cía. ~tda.• pudiendo usarse estas dos ultimas mente, y con estas autorizaciones especiales: absol· 
abreviaciones en cualquier idioma, además del cas· ver posiciones, lo mismo que peairlas en sentido 
tellano, debiendo aplicarse a la sociedad, en su con· asertivo; comprometer en arbitro• o arbitradores; 
secuencia, por la limitación de la responsabilidad lo transigir; desistir y aceptar desistimientos en cual· 
preceptuado por el articulo ciento treinta y siete del quier instancia, aun en casación y en recursos ex· 
Córdigo de Comercio, en su parte segunda. Terce. traordinarios, de amparo; recibir cualquier cantidad. 
ra: La 1ocied1d tiene por objeto la manufactura y de dinero o especie; otorgar recibos y cancrlacio
comercio de insecticidas qufmicos y naturales, abo· nes; deferir el juramento o promesa decisoria y a
nos químicos y naturales, fabricación de alimento• ceptar su delación; acusar criminalmente cualquier 
para ganados, compraventa de maquinaria para fa. delito o falta; aometer asuntos al jurado civil; recu· 
bricación y aplicación de los primeros, dentro del sar con causa: operar cualesquiera novaciones; ins· 
p1fs y fuera de él, por medio de Ja o.portación; ctibir y reinscribir en Jos Registros f'úblicos de 
compraventa de materias primas fabricadas en el Propiedades y Mercantiles; girar letras y libranzas 
país, al por mayor y al detalle, y en general, fabri· y suscribir chepues, pagarés u otros documentos de 
cac1ón de todCis 101 productos similares o no, que esta clase; y sustituir el peder, revocar su1titutos, 
tiendan al incremento de la agricultura y la eanade· nombrar otros de nue\'o y volver a asumir el poder 
ria; importación, principalmente de maquinaria, úti· cuando lo creyere conveniente, aunque al sustituir· 
les, repuestos, moldes, acC'esorios, implementos, ma· lo no se hubiere reae.rvado expresamente esta fa· 
teria prima que no 1C produjere en 1'1icar1gua, tal cultad, puoiendo 101 sustitutos sustituir a su vez 
como material sintético o de otra clase o naturaleza, como si fueren mandatarios originuios o p1 imiU· 
que .sea prop o para la fabricación o elaboraci_ón de vos; bien entendido que las alht1tu_ciones . q_ue se 
los artículos que se manufacturarán por la sociedad, hagan se tendr~n.como 1i fueran autoriiad11a por l¡;¡ 
as( como también todo producto o material que nece socfedad a favor <le determinada persona, p•ra los • 
sitare para manufacturar sus artículos y que no se ef~ctos de que el m1ndato no se extinga por muer· 
produzca en el país o que aún cuando 1e produjere te u otro accidente _que sobrevenga al anterior man· 
necesitare para ser utilizado de un procedimiento datario. ~étima; ti C'lpital social será de cincuen· 
de elaboración que no pudiere oblenene en Nlcara· ta mil córdobas, con el que contribuye solo el socio 
gu1; utensilios, enseres, aceites lubricanres y com • doctor Wheelock Carazo, en dinero efectivo ingre
bustibles, exepción hecha de la gasolina; el desem· sado ya a ta Caja Social; E.I otro socio señor Pfaef· 
peño de la representación, agencia, comi11ón o man- fler, 1e1á el socio industrial, quien con ms conocí· 
dato mercantil de prcduct• so artfcul• s nacionales mientos c~mo técnico y diligen•emente contribuirá 
y extr1n1eros, pudiendo también la sociedad cele- al desar•ollo y buen éxito de la socieda<i; actuará 
brar contrato con el lJobierno para la obtención de como administrador de Ja misma en calidad de Oe
fac11idades en cuanto a la f•bricación de los ar· reme y devengará el sueldo que de común 1cuerdo 
tícutos que elaborará la sociedad¡ fo1mar parte de fijen ambos socios. T1mb1én el socio doctor Whec
olras soci•dades con responsabilioad limitada y co- lt ck l ar1Zo, tenorá sutldo como Director y tácni· 
mo accionista en sociedades anónimas; adquirir bie· eo, cuando las utilld~du netu o líquidas lo juMifi· 
nes raíces y venderlos, lo mismo que gravarlos con quen, y el que también 1crá fijado de ccmún acuer· 
hipoteca y IJticresis; adquirir bienes mueblt1 dán· do por los dos socio1. Octava: Las ganucias o 
dolos en prenda agraria o industrial cuindo tuviere utilidacies netas o líquidas y las pérdidas que rnul· 
que tunar cantidades de dinero en préstamos han- taren después de practicados los inventarios y Ba· 
callos o en habilitación, y hacer cualquiera otra lances Generales, se diuidirán pM partes iguales 
oper1ción que Jmplique la necesidad de dar una g•· entre 1mbo11 toció1. 1'over.a: Cualuquiera des· 
rantfa constituir depó•ifo1; tomar dinero a inte1és aveniencia o cueslic-nes que pudieren ocurrir entre 
con las garantías antes expresadas, otras o sin ell.s¡ los •ocios por razón de lo estipulado en esta ucrl· 
conceder créditos en documentos públicos o p11v1· tu 1, o por 1 c101 ae adminMr1c1ón o dirección de 
do•; abr•r cuer.tas coriiu11ee, aceotando garantías o 101 ntgocios qui' la &<'ciec;ad emp•tnoa por estar C'n 
prt1cind1endo de ell11; y en fin, 'realizar todo• 101 el giro de &UI cptracior.uF, urrn r••utltlli por ar
acto1 jurídicos que ae bailaren Cl mp1er1d1do1 o bit101 arbitraco ea r.cn·b1ad1 • uno p<>r cada parte; 
fueren uu derivJción de la 01umer1c1ón hecha, la y loa C101 á1bitru a1bit.,óorC'a, a.n1r1 dC' entrH a 
que será 1c.mada tn tal fcrJlla y jamú c<mo una conocer del punto o puntos cuestioo1C1os,dtbuáa 
enumeración taxatiYa. l.uana: la duu1c:ióa de la designar un ten.ero de i&aal a.11d1dób para que 
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dirima la discordia que entre ellos pudiera resultar. viembre de mil novecientos cincuenta.-A. Alemán 
La sentencia acorde de 101 primeros árbitros arbl· S.-(Sello del Registro y talones de timbres cancela· 
tradore1 o la del tercero, en 1u caso, será final y do1).. fa conforme. 
definitiva y no admitirá cn su contra recuno al· 1 Pasó ante mi del frente del folio ochocientos 
guno, ordinario ni extraordinario, de~lendo 101 setenta y cuat~, al reverso del follo ochocientos 
·dos primeros o el tercero, en 1u cas.o, ~1ct1r el lau· ochenta y dos, de mi Protocolo Número Oiez, que 
do dentro de los noven~ días 11gu1entes a la llevo en el corri•nte año; y a solicitud del Pre1i· 
&cha ~n que to"!aren Po.sesión de 1us ca.rgos. Si 101 dente Provisional de la C.:ompai'lla doctor Tomás 
~01 pr1merolárbnro11rb~tr1d<!re1nopud1e•en poner· (Thos) Wheelock Ca•azo, para que sirva de título 
se de acuerdo en la des1gnac1ó.n del tercero éste 1e- constitutivo de la 1ociedad anónima •Algodonera 
ri nombrado por el aei'lor Pres1'1ente de la Excelen· Nicaragüense S. 4.•, lib·o, firmo y sello esta prime· 
tísima "-orye Suprema. de just1cl1, Tanto los dos ra copia en diez hojas útiles que rubrico en la ciu· 
prlme~o1 arbltros 1rb1tradores,. como el terc~ro, dad de Managua, a las dos y media d" la tarde del 
deberan 1er expertos en la materia de 1u resolución. día catorce de Octubre de mil novecientos cincuen· 
Dl!cimo: ~i alguno de los sociot falleciere, la so- ta y tres, haciendo constar que adhiero y cancelo 
cledad se dará por concluída y deberá procederse a timbres fiscales por valor de de Dos Mil Córdobas, 
la liquidación en la cual se reconocerá como parte impuesto correspondiente a cite lnstr11mento.-( f) 
intere1ada a 101 hnederos del socio f1llecido, quie· Felipe Rodríguez Serrano.-Sello del 11ootario y 
aes deberán hacene representar por una sola per10- timbres fiscale1 canctlado1).-1nscrita hoy, a las 
1ona. Undécima: La contabilidad .crá llevada de once y media de la m11ftana, b1jo No. 992, páginas 
acuerdo con la lr•y. por el Gerente o por empleado 57 a la 75, del Tomo XXX1ll, Libro 2o del Regis· 
que dHignen 1011ocio1 de común acuerdo. Duo-! tro Público Me•cantil¡ y bajo No. 3751, páginas 68 
décima: La sociedad 1e diaolverá y entr1rá en li · a 70, Tomo XVI, Libro de Personas, ambos de e.te 
quidación final, aún antes del tiempo fijado para su Dcpartamrnto.-Managu•, D.N., veinte de Uctubre 
4uración, si de los inventarios y balances que 1e de mil novecientos cincuenta y tres.- ( f) "'arciso 
practiquen en el tiempo y forma legales, resultare E. lacayo Pallai1.-(Sello del Regilltro y talones de 
lUla pérdida equivalente a la tercera parte del capi· timbres cancelados) 
tal social. Décima Tercera: Todo• los g11to1 que 2759 1 
•e ocasionen con motivo del mant jo y administra· _ 
ción de los bienCI 10ciale1 serán i'lnica y excusiva· 
mente a cargo de la Compai'lfa, inclu!iive la primera 
de la Póliza de Seguros contra Incendio, terremoto, 
saqueo o contra cualesquiera otros ric:sgo1, que sc 
contratare para garantiur 101 bienes 1ociales. A1f 
se expresaron 101 comparecientes a quienes advartr 
el valor y trascendencia legal de este acto, el objeto 
de 111 cláusula• generales que aseguran la validez 
de este instrumento, el contenido de la1 especlale1 
lo que Importan las renuncias que explícita e im· 
pUcitamente hacen, la necesidad de in1cribir en Jos 
competentes Registros los te1timonio1 que libre de 
la presente, y la obligación que tienen antes de que 
la sociedad ác comienz<- a su• operaciones, de poner 
,n conocimlenio del público por medio de circula· 
res, la constitución de la misma, la razón 1ocial bajo 

· la cnal girará y au objeto, dando a conocer; además, 
en las propia• circu are1, las firmas de los 1ocio1 
4dministrado~s. , Le{da por mí, el Notario, toda ea· 
ta escritura a 101 otorganu~•. en presencia de 101 
testigos don femando Muftlz López, mecanografis· 
._, casado, y don francisco José f11jardo, casado, 

. mecánico, ambos mayores de treinta 1ños de e\:lad 
y d!= este domicilio, aquellos la aprobaron y rrtifl· 
caron, aceptándola en todas sus partes sin hacerle 
ninguna modificación finnan todos conmigo; doy 
lé ese todo lo relacionado. Thos. Wheelock t .
W. Pfaeffler Jr.-f· Muiliz L.-f. J. fajardo.-Ante 
mr, Pedro fernández U.-•Pasó ante mí, dei frente 
del folio ciento tres, al frente del follo ciento ocho 
de mi Protocolo número tres qne llevo en el afio 
corriente, y a solicitud del aeftor William (Ouiller· 
mo) Pfaeffler, Oerente y mandatario generalísimo 
de la sociedad •Tomás Wheelock Carazo y Compa· 
ilía Limitada•, firmo y sello esta primera copia 
compuesta de cuatro hojas útilea que rubrico en la 
ciudad de Managua, Distrito N11cio11al, a las diez y 
cuarenta y cinco minutos de la maftana del día on· 
ce de fllov.embre de mil novecientos cincuenta, ha· 
ciendo constar: que adhiero y cancelo timbres fis
c1le1 en cantidad auficientc para completar el valor 
del p1pel 1rllado correspondiente al presen•e testi· 
monio. Pedro fernández U-(~ello drl N tario y tim 
bretfiscalu cancelado• Inscrita hoy a las doce meri· 
dianaa, la anterior e1critnra de con1t1tución de la su
ciedad mercantil •Tomás Wheelock <.:arazo y Compa 
fUa Limitada• aaf: No. 562, páginas 149 a la 154 del 

· lomo XVI, Libro 2o. del Htg11tro Publico Mercan· 
ti1; y ho. 1,9()6. páginas 164 y 165 del Tomo Vh, Li-
19ro de Persoau, ambos del *&i1tro Público de es
fe .De¡wt-.eato.-Maaapa. D. ... catolu. ,..,.. 

DECLARATORIA DE HEREDEROS 
N9 2171 

Manuela Dávila de Santamar{a, uni6n, francisco, 
Vieenta, Ramona, Pablo, Guadalupe, José Isidoro, 
todo• apellido Dávila y Jorge Molina Dávila, como 
repreerntante 1u madre Emperatriz Dávila de Mo
hn•, 1olicitln decllrcselet heredero• todo1101 bie
nes, derechos, accione. quedado• muerte su tra 
Nazarla Dávlla Reyes. 

Quien tenga interés opóngase legalmente. 
juzgado Civil del Di1trito.-Cbinandega, catorce 

Noviembre mil novecientos clncuentitrés.- Manuel 
Salv. Guardado, Srlo. . 2846 t 
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Se publica todo• los dla1, excepto los festivos 
OFICINA Y ARCHIVO: 

Imprenta Nacional-Teléfono N9 1-3-6. 
Apartado Número 86. 

Valor de la Sutcripción 

Para la República: 
Número del día CS 0.15 
Número retrasado e 0.15 
Por mes • • • • • • e 2.00 

Para el Exterior: 

Por trimestre. • CS 6.00 
Por semestre • • • t 1.00 
Por ailo • • • • e 20.00 

Por semeatre USf 3.00 { El pago anterior debe ha 
Por ai'lo • • • e 5.00 cerae en oro americano. 

Por la publicaci6n de cli1é1, un córdoba, por cada 
pulgada cuadrada. 

Por la publicación de carteles, avisos y docu· 
mento1, etc., tres centavos de córdoba por cada 
una de 111 primer11 cincuenta palabras y un cen· 
tavo de córdoba por cada una de 111 excedentes 
1iempre que la publicación se haga una veL Por 
111 publicacione1 1iguiente1 se cobrará la mitad 
del valor de la primera. 

Por una página, cuarenta c6rdobu. 
A loa interesados en la publicación de cartele1, 

edictos, rematc1, etc., se le1 avila no olvidarte de 
enviar al Tribunal de Caentu. el duplicado o da
pltcadoa de lu ptezu qac daeca publicar. 
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